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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora ( Q. D. O.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Adm inistración local.—  Negociado 1.®

En vista de una comunicación del Gobernador de 
la provincia de Cádiz, en laq u e consulta si en los 
expedientes que se instruyan para reconocer la pro
piedad de los terrenos procedentes de repartos ó ro
turaciones arbitrarias, conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 4 de Noviembre dél ano próximo pa
sado, han de conocer lo& Jueces de primera instancia, 
ó los Alcaldes con asistencia del Regidor síndico en 
las poblaciones no cabezas de partido, por no ser po
sible atender, en propiedades de poco valor, á los gas
tos de traslación del Procurador fiscal ; ó si han de 
formarse las actuaciones por los Jueces de paz y ci
tación del Administrador de Rentas en representa
ción de la Hacienda, según lo establecido en el ar
tículo 397 de la ley hipotecaria :

Considerando que la información testifical de que 
trata la indicada Real orden de 4 de Noviembre, co 
mo comprendida en las que la ley de Enjuiciamiento 
civil llama para «perpetua memoria,» debe practi
carse ante los respectivos Jueces de primera ins
tancia :

Considerando que en estas informaciones han de 
intervenir los Promotores fiscales, puesto que por 
la ley debe citarse á tales funcionarios en todas las 
diligencias de índole igual á las de que se trata: 

Considerando que los Jueces de paz, á ménos que 
sustituyan á los de primera instancia, no pueden co
nocer de dichas informaciones por más que se les au
torice para los casos que indica el art. 397 de la ley 
hipotecaria, pues este artículo establece el medio que 
puede emplear el propietario que carece de título es
crito ó para inscribir su derecho en el Registro de la 
Propiedad, al paso que la información á que se refie
re la mencionada Real orden tiene por objeto dar 
aquel carácter al meramente poseedor;

La R e in a  (Q. D. G.), conformándose con lo expuesto 
por la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado, ha tenido á bien mandar que las informa
ciones de que trata la Real orden de 4 de Noviembre 
de i 862, se instruyan ante los Jueces de primera ins
tancia respectivos, con intervención del Promotor 
fiscal.

De la de S. M. lo digo á Y, S. para su conoci-t- 
jniento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años, Madrid 2 de Diciembre de 1863.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  co rte  de M ad rid , á 4 de D iciem bre de 
1863, en los autos pendien tes an te  Nos por recurso  de in 
justicia  n o to ria , seguidos en  el T ribunal de Comercio de 
esta capital y  en  la Sala segunda de la Real A udiencia de 
la m ism a p o r D. Pedro  Alonso Gallego con D. Pedro Egaña 
y D. Lorenzo Flores Calderón, sobre pago de 70.00 ) rs.

Resultando que en  20 de O ctubre de 18 46 o torgaron 
escritu ra  en  esta co rte  D. Pedro  de E g añ a , D. Lorenzo 
Flores C a ld eró n , D. M anuel de C iorraga, D. Joaquín  Al
berto  Galvez y  D. Juan  Lesmes G onzález, po r sí y como 
apoderados de D. V entura M erin o , p o r la que, ex p resan 
do que desde princip ios de aquel año hab ían  estado n e 
gociando en  com ún para la com pra y explotación de p i
nos y m aderas en diferentes pueblos de las provincias de 
Burgos y Soria , constituyeron  desde aquel dia , con las 
form alidades legales, sociedad bajo la razón de Galvez 
y  com pañía, que habia de d u ra r  16 años , con el capital 
de 1 80.000 rs. aportados p o r todos los so c io s :

R esultando que en  14 de Junio  de 1854 o torgaron o tra 
escritu ra D. Pedro de E gaña, D. Lorenzo Flores Calderón 
y D* A ntonio de M eceta, en  la que re firie ro n  que la a n 
te rio r Sociedad conocida con el n om bre de Hesinera de 
Ontoria del P in a r , habia sido d isuelta por convenio de 
los socios en 2 de Julio de 1852 , quedando Egaña y Flo
res Calderón subrogados en todos sus derech os , y ob li
gados á cum plir sus resp onsab ilidades: que p ara  llevar á 
efecto su em presa hab ían  celebrado en 20 de Febrero  
de 1853 con D. A ntonio Meceta un  contra to  de sociedad 
accidental ó de cuentas en p a r tic ip ac ió n , que habían  
eonslgnadq en  u n  docum ento  privado , desde cuva fedia 
habían continuado la operación bajo la d irección de Me
ceta , consiguiendo satisfacer con los recursos propios de 
la m ism a Sociedad antigua lo A lQ  rs. á tres de sus socios 
y á diferentes p u e b lo s ; y convencidos del p o rv en ir de 
la em presa y de la inteligencia de Meceta , establecieron 
una sociedad m ercan til en  co m an d ita , bajo la razon so 
cial de Antonio de Meceta y  com pañía , y  d iferentes co n d i
ciones , consignando en la segunda que Egaña y  Flores 
Calderón cedian á la nueva Sociedad todos los valo- 
m  y propiedades pertenecien tes á la ex tin g u id a , y  que 
les hábian  §t<Jo eedíqqs por la esc ritu ra  de 2 de Junio  
de 1852 { consistentes en las existencias procedentes de 
jas cosechas de 1850 y 1851 , de cua lesquiera o tras que 
hubiese en O ntoria , Q u in tan ar de la S ierra y otbos 
Pueblos de los 34.000 y pico de pinos com prados á los 
de O niqria , P a lac io s , Belviestre , San Leonardo y  cua
lesquiera q tros de qu ienes se hubiesen adquirido  en 
Propiedad ó en  arrendam ien to  ", del edificio-fábrica, 
sus pertenencias y  dereehós; de las m áq u in as, u te n 
silios, h erram ien tas  de den tro  y  fuera de la fábrica y 
demás efectos q ue se expresarían  en  u n  in v en ta rio  que 
Por triplicado se form aría y firm aría por los o to rgan 
tes; de modo que la nueva sociedad fquedaha su b ro 
gada en  todos los derechos que los cedentes hab ían  a d 
quirido en  v irtud  de la djchá e s c r i tu ra , y  tam bién en  lo 
qué P ? r actos posteriores hab ían  adquirido  hasta aquella 
fecha ios úJ9r 3anles con e la c ió n  al negocio que co n sti
p a  el objeto de la l . S o c i e d a d  ; en  la te rce ra , que 
esta tom aba tam bién á su Cargó; p rim ero , pagar en 
l°s té rm inos y  plazos m arcados en los pagarés pendien tes 

pago en el ú ltim o co n tra ta  con los pueblos , todas las 
Cantidades que Egaña y  Calderón se hablan  obligado á 
Satisfacer, y no se h u b ie ran  satisfecho té d a v ía , p o r los

valores y  propiedades que h ab ían  adquirido  de la Socie
dad d isuelta , las cuales y  sus acreedores expresaron  ; y 
segundo, el cum plim ien to  de < ualesquiera o tros co n tra tos 
celebrados con la debida au torización de todos los socios 
antes ó después de d isuelta la Sociedad a n te r io r : en la 
q u in ta , que el m anejo y  dirección de la com pañía c o r
respondía exclusivam ente á IX A ntonio Meceta , siendo 
D. Pedro de Egaña y  D. Lorenzo f lo re s  Calderón socios 
com anditarios, con arreg lo  al párrafo  segundo del a rtícu 
lo 265, y  á los artícu los 270 y siguientes del Código de 
Com ercio, y  lim itado por-consiguiente su  responsabilidad 
al cap ital que en la base segunda cedian  á la co m p añ ía : en 
la sex ta, que el capital social consistía en el valo r actual 
en  ven ta  de todas las ex is ten c ias , p ro p ied ad es, p e rten en 
cias y derechos de la S o ciedad , deducido lo q ue todavía 
se adeudaba por créd itos á favor de los pueblos y p a r ti
culares de que iba hecho m érito  , y cay o  valo r se re se r
varon fijar en el inven tario  que habían  de form ar, ca lcu
lándolos en to n c es , p o r circunstancias que expresarían  en  
el m ism o in v en ta rio , lo m énos en  la sum a de 80.000 d u 
ros ; y  en  la octava , que el gestor llevada la contabilidad 
con arreg lo  al Código de Com ercio , dando cuenta m e n 
sual á los otros dos socios de las operaciones del m es , y  
form ando cada trim estre  u n  balance de que se en treg a
ría u n  ejem plar á cada uno y u n  balance g en era l cada 
añ o , acordando  los tres socios el destino que habia de 
darse á las ganancias, si las h u b ie se :

R esultando que D. Antonio M eceta, e n 'c o n c e p to  de 
gestor de la Sociedad que tenia p o r objeto la explotación 
ele resinas y  m aderas en las provincias de Burgas y  So
ria, recibió prestados, por esc ritu ra  de 2 t de Mayo de 1855, 
de D. Pedro  Alonso Gal legó 70.000 rs. que en la r e p re 
sentación referida se obligó á devolverle en  té rm ino  de 
un  año con abono de 6 por 100 por el tiem po que faltase 
á su p a g o , gn  cuyo caso abonaría  otro 6 por 100 por vía 
de pena por el tiem po fijado al préstam o que se- hacia 
sin in terés, declarando  que la citada cantidad estaba des
tinada al pago de las obligaciones pend ien tes 'co n tra  la 
co m p añ ía , resto  de las com pras de pinos hechas á los 
pueblos de P a lac io s, Belviestre , O ntoria y San Leonardo, 
por esc ritu ra  de 15 de Mayo de 1846, al progreso y m ejo
ra de la em presa, á su  fabricación, al corte de los p inos y 
al gasto que ocasionaban hasta ponerlos en  estado de ven
ta y a ten d er con su p roducto  ai pago de la sum a recib i
da, habiendo acreditado Meceta el abono de los pagarés 
que se m encionaban en  la base 3 .a de la esc ritu ra  d e  so 
ciedad, y obligando á la seguridad del préstam o la casa, 
fábrica de resinas y o tras pequeñas ad y acen tes, sitas en 
O ntoria del P in a r , edificadas e n  u n a  fanega de tie rra  
com prada al A yuntam iento  de aquel pu eb lo : 3L987 p i
nos que pertenecían  a la Sociedad como adquiridos, po r la 
citada escritu ra , de la vifia de O ntoria y sus aldeas,'de la 
de Palacios y B e lv iestre , habiéndose aum entado  después 
1.04$ pinos que tam bién afectaba y ob ligaba, asj como 
toda la m aquinaria , herram ien tas  y efectos de la Socie
dad que constaban m inuciosam ente del testim onio que se 
habia puesto del inven tario  orig inal de ellos, dejando ú n i
cam ente de afectarse Jas m aterias resinosas y m etálico 
que apare  ian á su conclusión, las p ¡im eras, por n o  exis
tir  en aquella cantidad , obligando las que h u b ie se , y el 
segundo, po r haberse gastado en  beneficio de la Sociedad, 
h ipotecando Meceta, po r últim o, todos ios bienes que p e r
tenecían  y p u d ieran  p erten ecer á e l la , y los suyos p ro 
pios :

Resultando que in stru ido  exped ien te  en la prov incia 
de Burgos sobre validez de la ven ta  de 3L9S7 pinos ce 
lebrada por esc ritu ra  de 15 de Mayo de 1846 en tre  los 
A yuntam ientos de O n to ria , Aldea del P in a r, Palacios de 
la S ierra y B elviestre: que el G obernador civil anu ló  en 
providencia de 20 de Marzo de 1855, oidos el Com isario 
de M ontes, el G obernador c iv i l , la D iputación p rov incial 
y  el T ribunal co n ten cio so -ad m in ístra tiv o , por Real órden 
de 26 de D iciem bre de 1855 se declaró nu la  la citada en 
ajenación, m andándose p rac ticar u n a  liquidación del va
lo r de los disfru tes y  co rtas verificadas p or la em presa 
en  el tiem po que habia estado vigente el c o n tra to , y eme 
se le abonase la d iferencia si era  m enor que las can tid a
des que tenia entregadas á los p u eb lo s , ó en caso co n tra
rio, se le exigiese el exceso; y  que prom ovido pleito por 
la Sociedad resinera Meceta y com pañía , á la A dm inis
tración  del Estado sobre nu lidad  de la an te rio r  Real ó r 
den , fué absueita  de la dem anda p or Real decreto  de 
13 de O ctubre de 1857, m andando llevar á efecto en  to
das sus partes dicha Real disposición;

R esultando qqe en 9 de Agosto de 1856 entabló Don 
Pedro Alonso Gallego dem anda ejecutiva en  el T ribunal 
de Comercio de esta plaza con tra  ios b ienes y ren tas  de 
D. A ntonio Meceta y co m p añ ía , como gestor de la citada 
Sociedad por la cantidad de 70,000 rs. y sus réditos, s ie n 
do extensivo el em bargo que se practicase á los bienes 
propios de Meceta , y  que pronunciada sen tencia  de re 
m ate y acordada la subasta de la casa-fábrica y  efectos 
em bargados , no  llegtf á tene r lugar p or falta de lic itado- 
re s , y que en este estado el G obernador civil de Burgos 
solicitó que, con suspensión de todo procedim iento  re s
pecto á la venta de la fábrica, se dejase expedita la acción 
de aquel G obierno de p rov incia p o r hallarse em bargada 
á v irtu d  de lo m andado en  la Real órden de 8 de Mayo de 1855:

R esultando que después de varias diligencias sin  re 
sultado con tra  los bienes de M eceta, y practicada una 
liquidación del p rin c ip a l, in tereses y  costas por que se 
habia despachado la ejecución, que ascendió á 85.065 rea
le s , entabló dem anda o rd inaria  D. Pedro Alonso Gallego 
en 26 de Mayo de 1858 con tra D. Pedro  Egaña y  D. Lo
renzo Flores C alderón, para que como obligados en c o n 
cepto de socios com anditarios á sanear y h acer efectivo 
el capital so c ia l , se les condenase á satisfacerle el p rin c i
pal , réditos y  costas que quedase sin  c u b r ir  del en que 
estaba condenada la Sociedad resin era  Meceta y  compañía 
con las costas de este pleito y  cualqu iera o tro  que se 
prom oviera hasta el com pleto rein tegro , con  arreg lo  á |q  
pactado en la esc ritu ra  de p ré s ta m o :

R esultando que los dem andados im pugnaron  la d e 
m anda sosteniendo: en  p rim er lugar, que ía esc ritu ra  de 
préstam o Rabia sido u n  acto nu lo , p o rq u e  Meceta no 
estaba facultado para  con traerlo  sin anuencia  rfi co,ns8m 
tim iento  de los otros so c io s , habiendo adem ás in cu rrid o  
en  u n a  falsedad de que era  único re sp o n sab le , puesto 
que había obligado unos bienes que no se hallaban  libres 
por h ab e r declarado ya para aquella época el Goberna* 
dor de Burgos la nu lidad  de la escritu ra  de 15 de Mayo 
de 1846: eq  seguqdq lugar, q ue al tiem po del o torgam ien
to de la escritu ra  no era  ya socio gestor, porque la Socie
dad no tenia entónces existencia le g a l; y  p o r últim o, que 
au n  suponiendo válida la e sc ritu rad la  responsabilidad de 
Jos dem andados estaría  lim itada á los fondos que se h u 
biesen obligado á poner- en la Sociedad , no siendo cierto  
que en la esc ritu ra  de su constitución hub ieran  asegura
do de una m an e ra  irrevocab le q ue el capital social con
sistía en  80.000 d u ro s , sino  que calculándolo en esta s u 
ma , se h ab ían  reservado fijarle de u na m anera  precisa 
en  el in v e n ta rio , habiendo cqnfesado, el mismo dem an 
dan te  que los dem andados se Rabian creído dueños de m i
liares ae  á rb o le s , fábrica y dem ás ú tile s :

R esultando que absueltos los dem andados de la de** 
m anda por la sen tencia del T rib u n a l de C om ercio, con 
imposición de costas al d em an d an te , que confirm ó con 
igual condenación la Sala segunda de lá Real Audiencia 
de esta co rte  en 9 de D iciem bre de i 861 > in te rp u so  Don 
Pedro Alonso Gallego recu rso  de in justicia n o to r ia , c i
tando como infringidas: p rim ero, la ley 32, tít. 5.°, P a r ti
da 5.*; ios artícu los 286, 301, 302 y  38Ó del Código de Co
m ercio , y  la ju risp ru d en c ia  un iversal fundada en  aque* 
lias disposiciones, según Ja cual se debe iá eviccioh y s a 
neam iento  en todo con trato  oneroso; segundo , los a r 
tículos 265, 29Ó, 349 y sus concordantes del Código de 
Comercio, y la esc ritu ra  de com pañía especialm ente en  sus 
cláusulas 2 .a, 3 .\  5,* y  6 .a con relación á la excepción de 
nulidad de la de p ré s tam o ; te rcero  , el a r t, 335 y  sus c o n 

co rdan tes re la tivam en te  á la de no ser Meceta legalm en
te gestor al o torgarse la e s c r i tu ra ; cu arto  y  por últim o, 
los artícu los 117 y  124 de la ley de Enjuiciam iento m e r
c a n til, la ley 16, tít. 2 2 , Partida 3.a y la ju risp ru d en c ia  
co n stan te  de este Suprem o T rib u n a l, según la que no 
debe el fallo reso lver otros pun tos que los discutidos,

V istos, siendo Ponente el M inistro D. Laureano Rojo de N orzagaray.
C onsiderando que tanto  la ley 32, tít. 5 .°, Partida 5 .a, 

como el a rt. 380 del Código de Com ercio, que tra ta n  : la 
p r im e ra , de como el vendedor es tenudo de facer sana al 
comprador la cosa que le vende, y  el segundo, de como en 
toda venta mercantil queda 'obligado de éviGcion, e í vendedor 
en favor del comprador; como asim ism o la ju risp ru d e n  
cia fundada en dichas disposiciones que se citan en apoyo 
del recurso , no tienen aplicación n inguna al p resen te 
caso, en que se cuestiona si los d em an d ad o s, como socios 
com and itarios, son responsables con bienes que no fue
ron  objeto de la com andita , del principal y  réditos que 
reclam a el dem andante procedentes de un préstam o contra ído  p o r el gestor de la misma :

C onsiderando que aun  cuando se prescinda de las fa
cultades con que el gestor contrajo dicho préstajno, y de 
si pudo ofrecer en garan tía  del m ism o al d em andan te  las 
propiedades y efectos que se hallaban  y a em bargados en 
v ir tu d  de o tras reclam ac io n es, es u n  hecho reconocido 
que lok dem andados cum plieron  con aportar, como ap o r
taron, a la Sociedad los fondos á que se obligaron por las 
condiciones 2 .*, 3.‘, 5.a y 6 .a de la esc ritu ra  de Com pañía 
de 20 de Febrero  de 1853, y  en  conform idad á los a r 
tículos 286 y 301 del Código de Comerció, alegados en  el 
recurso , los c u a le s , por lo tanto, no han sido infringidos:

Considerando que si después, p o r efecto de d ichas r e 
clam aciones y de providencias adm inistra tivas aprobadas 
por Real ó rden  de 26 de D iciem bre de 1855, se a n u ló la  
enajenación de 31 987 pinos celebrada en esc ritu ra  de 15 
de Mayo de 1846, y  resu ltó  insolvente la Sociedad por 
causas independien tes de la voluntad  de los socios , estos 
no son responsab les, como lo serian, si hubiesen ap o rta 
do un  créd ito  á la Compañía que la m ism a no h u b iera  
podido h acer efectivo, según dispone el art. 302 de dicho 
Código , el cual, p o r lo tanto  , no es aplicable al caso de que se t r a t a :

C onsiderando que co n tra  los fundam entos de las s e n 
tencias no procede el recurso  de in justicia notoria, y que, 
po r consiguiente, no son aplicables al p resen te los a r 
tículos 265, 290, 349 y 335 del referido  Código; 117 y 124 
de la ley de Enjuiciam iento  m erca n til, ni la 16, tít. 2 2, 
Partida 3.a disposiciones citadas en  tal co n c ep to ;Y considerando, p o r lo expuesto, que el feilo por el 
cual se ha absuelto  á los dem andados de la dem anda, y 
cuya declaración de in justicia se p re tende, no se ha dado 
co n tra  ley expresa, com o dispone el a rt. 1.218 del citado C ód igo ;

Fallam os que debem os dec la rar y declaram os no lia- 
bep lugar al reourso  de injusticia notoria in terpuesto  por 
D. Pedro Alonso Gallego y sostenido hoy p or su viuda v 
h e re d e ro s , á quienes condenam os en  ras costas y  á la 
perdida del depósito constituido, al que se d a rá  ía ap li
cación o rd inaria, y m andam os que se devuelvan  los autos, 
con la certificación correspond ien te  á la A udiencia de 
donde proceden.

Así p o r esta n u es tra  sen ten c ia , que se p u b licará  en  la 
G a c e t a  e in se rta ra  en la Colección legislativa , pasándose 
al electo las copias necesarias, lo p ro nunciam os, m an d a 
mos y firm am os. —  Kamon López Vázquez ==»Gabriel Ce- 
ruelo  de > e lasco .= Jo aq u in  de Palm a y V in u esa .= P ed ro  
Gómez de H erm osa ===3Pahl o Jim énez de Pa la c io /= L a u rea  - 
no Rojo de N arzagar*ay.=Y entura de Coisa y Pando.~-= 
Tomas I4uet.= José María Cáceres.

Publicación. =* Leida y publicada fué la  p receden te 
sentencia por el limo. Sr. D. L aureano Rojo de N orza
garay, M inistro de la Sala p rim era  del Suprem o T rib u 
nal de Justic ia , ce lebrando  audiencia pública la m ism a 
bala en  el dia de hoy, de que yo el E scribano  de Cám ara certifico.

M adrid 4 de D iciem bre de 1863.=*Juan de Dios Rubio,

En la v illa y  co rte  de M ad rid , á 4 de D iciem bre 
de 1863, en los autos que penden  an te  Nos p >r recu rso  
de casación seguidos en  el Juzgado de p rim era  in stancia  
del d istrito  de San Pedro  de Barcelona y en la Sala te r 
cera de aquella  Real A udiencia por el P resb ítero  D, P e 
dro  G ira lt de M ontaña, co n tra  D. José, Doña Rosa y  Doña 
Dolores Gil y  M ontaña y D. Tomás y Dona Teresa Mejino 
G ii , sobre reiv ind icación  de bienes.

R esultando que D. Pedro  G ira lt de M ontaña ingresó 
en el Colegio de Padres Escolapios de la villa de Moya 
en 1819, en  donde profesó en  el siguiente año de 1829, 
habiendo otorgado án te s , en 26 de N oviem bre de este 
ú lt im o , su  testam ento  -por el que nom bró  h ered era  de 
todos sus^b ienes, derechos y acciones á su abuela m a te rn a  Doña A ntonia C antó:

R esultando que esta , p o r sus disposiciones te s tam e n 
tarias de 4 de E nero y  II de D iciem bre de 1821, in s ti tu 
yó heredera  de sus bienes y de los que habia heredado  
de su n ieto e^ P resh ite ro  D. Pedro  G iralt á su h ija Doña 
Teresa M ontaña con la obligación de d a r á este 50 lihras 
catalanas en cada año y m olienda y m edia de chocolate, 
como tam bién  lavarle y com ponerle  la ropa que necesitase p ara  su  u s o :

Resultando que por m u erte  de esta testadora en tró  en 
la posesión de su  herencia  su  h ija  Doña T e resa , la cual 
hizo donación de sus b ienes por escritu ra  de 22 de O ctu
bre  de 1822 á su  hijo D. Pedro  Gil y M ontaña, que la 
aceptó en  20 de N oviem bre de 1833, im poniéndole la 
obligación de pagar á su  prim o el P resb ítero  D. Pedro 
G iralt la pensión ae  las 50 lib ras anuales y  la m olienda 
y m edia de chocolate;

Resultando que el P resb ítero  G iralt, resid iendo  en 
M ontevideo, obtuvo su secularización por rescrip to  de 24 
de O ctubre de 1855 con facultad  de poder d isponer lib re 
m ente de sus bienes tem porales , y que habiendo re g re 
sado á E sp añ a , presen tó  dem anda en 2 i de Enero de 1861 
an te  el Juez fio p rim era instancia  del d istrito  de San Pe
d ro  de B arcelona, p id iendo se condenase á D. José O riol, 
Doña Rosa y Doña Dolores Gil y M ontaña, y  á D. Tomás y 
Doña Teresa Mejino á que le restituy eran  y d im itieran  
á su  favor la casa núm . 5 de la calle de Serra, de aq u e
lla ciudad , y los dem ás bienes suyos procedentes del tes
tam ento  que otorgó en 26 de N oviem bre de 1820 con de
volución de frutos y pago de costas , y a leg ó : que dicho 
testam ento  como acto rev o cable , había venido á q u edar 
nulo  y  sin  efecto p a r v iv ir él n a tu ra l y civ ilm ente y  no 
q u e re r  que v a lie r a ; que au n  cuando se qu isie ra d a r  á tal 
disposición el ca rác te r de en tre  v iv o s, tam poco podría 
su b sis tir  p o r se r  pu las las donaciones un iversales y no 
h ab er precedido adem ás la licencia del O b ispa, como era 

M indispensable para q u e  valieran  las hechas p o r el que en* 
* trab a  en up a  Orfien religiosa; y que p roduciendo  la se 

cu larización la rehab ilitac ión  com pacta del secularizado 
en el goce de los derechos civiles y  estándolo  él leg íti
m am en te , podía reclam ar cua lesqu iera  b ienes que le per^ 
teneciesen ó hubiesen  pertenecido  ántes de su  profesión, 
y p o r consiguiente los que de su  procedencia poseían los 
dem andados:

R esultando que uno  de estos , D. Manuel Mejino, en  
rep resen tación  de su hijo D. T o m ás, contestó pid iendo se 
le absolviese lib rem en te de la dem anda y acom pañando, 
para ac red ita r  la conform idad del P resb ítero  G ira lt con 
el legado de las 50 libras, y  ínojiepda y m edia de ch oco
late que le d e jó e q  su  testam ento  su ab u e la , y  donación 
de la hija de ésta Doña Teresa, varios docum entos ju s ti
ficativos de su  percibo, alegó : que el rescrip to  de secu la
rización de D. Pedro  G ira lt s carecía de toda fuerza legal 
por h aber sido obtenido o b rep tic iam en te , faltando á la 
verdad de los hechos p o r no se r  cierto  como se alegó que 
en 4855 no, pudiese perm an ecer tran q u ilo  en  España n i 
vo lver fácilm ente á los Colegios de su  O rd e n : que au n  ep  el caso de que fuera válido, no  podía ten e r efecto re tro ac

tivo ni d e s tru ir  las trasm isiones consum adas p o r m edio 
del testam ento  válidam ente otorgado por el m ism o, y q ue
dó firm e é irrevocable p or su  ingreso en la O rden relig o- 
sa, m ucho  m ás cuando  con repetidos actos habia ap ro b a
do el de su  abuela percib iendo las pensiones del legado 
q u e  le dejó:

R esultando q u e  después de d ec lararse  po r contestada 
la dem anda en  rebeld ía de los dem ás d em an d ad o s , y  de 
ren u n c ia r  u n a  y o tra  parte  el té rm in o  de p ru eb a  , dictó 
sen tencia el Juez en  15 de Jun io  de 1861, que confirm ó 
la Sala te rce ra  de la A udiencia en 1 de D iciem bre sigu ien
te , absolviendo de la dem anda á D. Tomás y Doña T ere
sa Mejino, á D. José , Doña Rosa Gil y M ontaña y á Doña 
Dolores Gil de Sola :

R esultando , finalm ente , que co n tra  este fallo in te rp u 
so el P resb ítero  D. P edro  G ira lt recurso  de casación por 
co n cep tu ar infringido, no solo el p rin cip io  conocido de d e
recho  c< de se r  el testam ento  una voluntad revocable al 
a rb itr io  de aquel q ue lo ha otorgado » sino tam bién  la dis
posición  de la sesión 25 , capítulo 16 De Regular ibas et 
m onialibus , Concilio de T ren te  , que anu la  las ren u n cias  
de b ienes hechas por los novicios án tes de la profesión 
s in  licencia del Obispo , y  el decreto  de las Cortes de 26 
de Jun io  de 18*2 , restablecido  en  27 de E nero  de 1837, 
q ue h ab ilita  á los secularizados para a d q u ir ir  bienes.

Vistos , siendo Ponen te el M inistro D. José María Cáceres.
Considerando que si b ien  es u n  princip io  de derecho 

que la vo lun tad  del h o m b re  es revocable hasta la m uerte , 
este p rincip io  no  es absoluto  y  está m o d ificado , com o en 
e! caso a c tu a l , cuando el ten tad o r, después de expresar 
so lem nem ente su  v o lun tad  profesaba en relig ión , como 
lo hizo el P resb ítero  D. Pedro  G ira lt, habiéndose tra sm i
tido los bienes que com ponían su  h erencia  á su abuela 
Doña A ntonia Cantó v a  los herederos de esta que los po 
seían al tiem po de p roponerse  la d e m a n d a :

C onsiderando que fué válido y legal el testam ento o to r
gado p or dicho P resb íte ro , sin em bargo de lo establecido 
en el capítulo 16, sesión 25 del Santo Concilio d eT ren to , 
p o rque este lo que proh ib ió  fué las ren u n cias  y obliga 
ciones que h ic ie ren  los novicios, sin  licencia del Obispo, 
en los dos meses an te rio res a su profesión , pero no p ro 
h ibió  que o to rgaran  sus ú ltim as v o lu n ta d e s :

Considerando qu e  el decreto  de ias Cortes de 22 de 
Julio  de 1822 , restablecido en  27 de E nero  de 1837 , según 
su  esp íritu  y le tra no puede invalidar la últim a disposi
ción del P resb ítero  G ira lt otorgada án tes de su profesión, 
p o rque d e te rm in a  expresam ente que la hab ilitac ión  que 
concede á los secularizados, se en tiende d esd ó la  fecha de 
la secularización , sin  que tenga efecto re troactivo  con r e 
lación á las legítim as y sucesiones adqu iridas p o r o tros 
p arien tes ó personas, an tes de la época expresada , no obs
tante cua lesquiera ren u n c ia  o cesiones que hubiesen  he  . 
cho los in te resados en favor de sus propias com oyúda- 
des ó do sus fam ilias cuando en tra ro n  en  reUmy,n :

C onsiderando p or todo que la Sala sen ten c iad o ra  a j 
absolver de la dem anda á los re c o n v e ^ d o s  no c¿ n _ 
tram ado el p rincip io  de derecho  m encionado , ni ha in 
fringido las disposiciones del S an to  Concilio de T ren ío  ni 
los decretos que se citan  en e l recu rso  •

Paliam os que debem os d ec larar y declaram os no h a 
ber lugar a el^ y  condenam os al P resb ítero  D. Pedro G i
ra lt \  M ontana en las costas y á la pérdida de la cantidad 
depositada , que se d is tr ib u irá  corno ía ley p rescribe. De
vuélvanse  los au tos á la Audiencia de Barcelona con la 
certificación correspondien te .

Así por esta n u es tra  sen tencia  , que se p u b licará  en  la 
G a c e t a  ó in se rta rá  en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias , lo p ro n u n c iam o s, m andam os 
y firm am os.— Ramón López Yazqu z .= G a b rie l G em elo 
de Y elasco .= doaquin  de Palm a y V m uesa.— Pedro Gó mez 
de Herm osa.— Pablo Jim énez d e* P aiacio — T o m ís H uet.=- Josó M. Cáceres.

Publicación.— Leida y  publicada fué la sen tencia a n 
te rio r  por el lim o. Sr. D. José M aría C áceres , M inistro 
del T ribunal Suprem o de Ju stic ia , estándose ce leb ran 
do audiencia pública en su  Sala p rim era  el dia de la fe
ch a , de que certifico com o S ecretario  de S. M. y  su E scribano  de Cám ara.

M adrid 4 de D iciem bre de 4 863.===Dionisio A ntonio  de Puea.

SüSCRICION NACIONAL PA R A  ALIVIAR LA S DESGRACIAS CAUSADAS  
POR E L  TERREM O TO DE M AN IL A .

Continúa la lis ta  oficial comenzada á publicaren  la  G aceta  
nú m . 223 de 16 de Agosto últim o.
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D. Melchor Rodríguez........................  2
D. Francisco G roso.............................  7
D. Francisco Corrales........................ 6
D. Leonardo Cutaño............................  6
D. Antonio Luna................................... 5
D. Pedro Guerra................................... 5
D. Jacinto Rodríguez..........................  6
D, Manuel Pareja................................. 5
D. Pedro G arcía.................................... 5
D. Francisco Conde............................  5
D. Juan Crespo...................................... 5
D. Francisco Vallecillo....................... 1
D. Antonio V en tu ra .   ................... 6
D. José Salcedo...................................... 7
D. Ramón Vicario................................  7
D. Mariano León..................................  't
D. Bráulio Manzanares......................  19
D. Diego Varo Muñoz   8
D. José Revuelta González   10
D. José Sánchez N u ñez...................... 5
D. José Morales Sánchez................... 6
D. Francisco Crespo Márquez  2
D. Bartolomé Morales Sánchez—  4
D. Francisco Padilla García  2
D. Antonio Rodríguez Diaz  4
D. Melchor Basallote............................ 4
D. José López T inoco..........................  10
D. Pedro del Rio A tienza................... 6
D. Miguel Morillo Mera.....................  10
D. Pedro Manzorro F ern a n d ez.. .  5
D. José María Ortega  . . . .  5
D. Diego Rodríguez Sánchez  10
D. Lorenzo Ramírez C ham orro.. .  2
D. Antonio Benitez R om ero  4
D. Felipe Enciso Alm ajano  19
D. A lonso Muñoz Ramírez...............  10
D. A ntonio Jim énez Camacho  19
D. Sebastian Jiménez M ateo  25
D. Juan López M olina ............  10
D. Juati Puerta García ..............  4
D. Juan Mora Camacho..................... 4
D. A ndrés Mateo R endon................. 4
D. José Mateo R endon.......................  4
D. Gaspar Rodríguez R odríguez.. .  4
D. Miguel Varo Muñoz.......................  8
D. Pedro López R ios.......................... 4
D. A ntonio Vilches A lba................... 4
D. Diego Muñoz Esqui vel . . . . . . .  4
D. José Muñoz y M uñoz.....................  19
D. M anuel Gallardo Sánchez  2
D. Cayetano Gomar Muri 1 la  .......... 4
D. Francisco Ruiz P erez................... 4
D. Francisco Acosta A m a d o . . . . . .  10
D. Manel Velez Ram írez...................  8
D. A ntonio Mera G uerra...................  1
D. Ram ón Morales Sánchez  2
D. M anuel Castro Aranda................. 6
D. Pedro Sotelo Gom ar.....................  4
D. Federico Pantoja Cataño  20
D. Salvador Fernandez Varo  4
D. Pedro Taro N u ñez.......................... 4
D. Juan Labat D urante.....................  20
D. Juan Fernandez Puerta. .......... 1
D. Antonio Martínez T oral  4
D. Bernabé V illegas............................  8
D. José Lasqueiti Madera..................  4
D. José Gomar Rom ero.....................  1
D. Joaquín Morales Aldarna  70
D. Ignacio García de Vargas  10
Doña Beatriz Morillo Mera. . . . . . . .  10
Doña Carmen Morillo Mera  10
D. Antonio Collazo . . . .  ...................  5
D. Francisco de Mora F igu eroa .. .  38
D. Ramón de Mora Figueroa  38
D. Diego Cara vaca García................. 5
D. Manuel Gomar Rodríguez  4
D. Juan Fernandez Varo................... 2
D. Eduardo S h e l ly . ............................  80
D. José Jim énez M ena.......................  19
D. Francisco López Jim énez  10

Rs. cénts.

Ü. León López F ra n c o s .....................  89
D. F rancisco  Fernandez  G onzález. 10
Doña Ana María L ab a t........................ 8
1). Rosendo A b ad  '.....................  10
D. José R om ero G onzález.........................  2
D. Ju an  Crespo F e rn a n d ez   4 ,
D. Santiago A ragón S án ch ez   2
D. A ndrés Fernandez  G óm ez  4
D. A ntonio G allardo R o m ero   4
D. Alfonso N uñez F e rn a n d ez   2
1). Vicente G onzález...................................  10
D. Antonio Rodríguez N a v e d a .. . .  2
Doña A ntonia C aballero  .......... 1
Doña María Dolores Sotelo . . . . . .  8
D. F ernando  O lganvides .  ....................... 2
D. Manuel R odríguez L ozano   4
D. Antonio F ernandez  V aro  10
El Exorno. A yuntam ien to  del P u e r

to de Santa M aría............................  2.000
El Iltre . Colegio de Abogados. . . .  500

Escuela Normal.
D. M anuel María R om ero.........................  38
D. José Ghi y  R os........................................  28
D. A ntonio Rascón y R ascón   25
D. Rafaél G óm ez   .................................... 19
D. H erm engandio  C u en ca  . _______  19
D. M anuel E le rs .........................................   19
D. Juan  Romero.-....................................  10
Doña R osario T o rre  y  L a r ra g a . . . .  22
Doña Teresa M o n tó rfan o .................. 16
Doña Dolores R am írez   1 i

Vecinos.
D. Ignacio F ernandez  de C a s tro . . .  2.000
Doña Ana L andero , v iuda de P as

to r .................................................................. 20
El A yun tam ien to  de A lg ar  50
D. Nicasio P iñ e ro , D. B artolom é 

Sánchez , D. José María Sánchez,
D. Eusebio O livares y D. Miguel
Sánchez Sald iva ..........................  50

Señores S u p e r io re s , Profesores y  
a lum nos del S em inario  de esta
d iócesis.......................................   1.000

Parroquia de Santa M aría y  la 
Santa  Misericordia de Jimena.

D. Ju an  B autista B u y , C ura p á r 
roco de Santa María la C oronada. 100 

D. B ernardo M ariscal, id. id. de la
Santa M isericord ia ..........................  60

D. Juan  Moreno B arranco, T en ien 
te C ura de la C oronada .................  19

D. Pedro Q uirós S o r ia n o , id. i d . . .  10
D. Ildefonso O uirós Delgado, id. de

la M isericordia...................................  19
D. M artin Medina y P e rez , P re sb í

te ro ........................................................  20
D. José María R o jas , id ......................   20
D. Pedro  Cano Nieto, i d .....................  20
D. M anuel González Rocha , id . . .  19
D. José Francisco  G allardo , i d   19
D. Jerón im o  Infan te  Castilla , i d . . .  15
D. Alonso C arrion  , P ro -S o ch a n tre

de la C oronada..................................  3
D. C ristóbal S arrias  R om ero, P re s 

b íte ro ....................................................  3
D. Ju an  Perez M oriche, i d   5
D. Diego G u errero , O rganista de la

C oronada.....................t ...................... 10
| D. José G arcía, S acris tán  de i d . . . .  i

D. F rancisco  González C año , So- 
c h an tre  de la M iserico rd ia . . . . .  6

D. Antonio G onzález, Sacristán  de 
id em  ..............................  . . .  4

Parroquia de Santa María la Coro
nada y  Santiago de M edinasidonia.
Dr. D. V icente R oa , C ura y  A rc i

p re s te ....................................! . ...........  100
D. M anuel González , T e n ie n te . . . .  40
D. José Rom ero, id ................................  40
D. A gustín Pabon , P re sb íte ro .. . . .  40
D. Lorenzo Cardeñoso , id ..................  40
D. llig in io  C ardeñoso ..........................  40
D. Sebastian M armolejo, S och an tre

p rim e ro ................................................  40
D. José Pineda , P resb íte ro ................  40
D. Cecilio M uñoz, id ...........................  40
D. F ernando  González de la Mota,

id em ......................................................  40
D. F rancisco  Rom ero, O rg an ista . . .  10
D. Miguel G iorla , S o chan tre  s e 

gundo  ............................ .. 40
D. Francisco  Cortegana, S a c ris tá n . 6
D. Alfonso Macías, i d .......................... 6
D. Juan  M o n te ro , P e rtig u ero   4
Los acólitos.............................................. 4
D. José María N avarro  y  Cabello,

Cura de S a n tia g o . ................. 100
D. José A guiiar v C ornejo , P re sb í

te ro ....................   40
D. Rafaél O r t iz , id ................................  40
D. Ju an  de Dios A rred o n d o , id   40
D. A ntonio Z arz u e la , id ..................... 40
D. A ndrés Delgado , id ........................ 40
D. F ern an d o  González de la Mota,

i d e m . . .................................................  40
D. A ntonio  Galvez , i d ........................ 40
D. José Cor ti ñ a , S o c h a n tre   10
D. F rancisco  de Paula Calleaba, O r

g an is ta .................................................. 10
D. Rafaél F lo re s , S a c ris tá n ...............  8
D. Ju an  de la Cruz Betanzo, S acris

tán  seg u n d o ........................................ 7
D. F rancisco  M artínez Alfaro , P e r

tig u e ro ..................     6
De los c u a tro  acólitos.........................  8

Parroquia de San Juan y San  S e 
bastian de Chiclana.

El A rc ip re s te ..........................................  100
El C ura de San S e b a s t ia n ..  .......... 60
D. Ram ón G u e lfo , P re sb íte ro    20
D. José María Cevada , i d ...................  20
D. Juan  Lozano , i d .............................  100
1). Tom ás G alindo , id .........................  20
D. Ju an  G a la n , id ................................. 20
I). A ntonio Abov P a r r a s , id   20
D. Ju an  de A vilas.................................  20
D. José C o llan tes , S och an tre   10
D. Rafaél C ep ero , O rg a n is ta   10
D. Francisco  González, S a c r is tá n . . 10
D. M anuel U trera , C rucero ............... 4
D. M anuel P e r iñ a n , c a m p a n e ro .. .  * 4
D. José Reyes , acó lito ........................  2
D. F rancisco  Ruiz , id .........................  2

Parroquias de San Mateo y  San F ran
cisco de Tarifa.

D. F rancisco  de P. D uarte de las
R iv a s , C ura y  A rc ip reste   100

D. Ildefonso Ruiz , P re sb íte ro   10
D. Ju an  Luis O rtega, id .....................  10
D. José S o to m ay o r, id ........................ 80
D. Ju an  Cabeza , i d .......................  38
D. José Patiño, i d .................................  10
D. Francisco  R o d ríguez .....................  8
D. Ju an  López , O rg an ista .................  4
D. José G otnez , S o ch an tre ................ 4
D. Matías B arrio , S a c r is tá n   4
D. José Salvatierra  , id ........................ 4
Acólitos ..........................................  5
D. Rafael G uillo to , C ura p rop io  de

San F ra n c isco .....................   100
D. Lucas H e rre ra , Cura ten ien te

de id ......................................................  20
D. M anuel M uñ o z , M ayordom o de

fábrica .......................... ."...................... 40
D. F rancisco  Sánchez , P re sb íte ro .. 19
D. M anuel B a rr io , S acris tán  p r i 

m ero ...................................................... 4
D. Miguel P iñ e ro , Sochantre  p r i 

m ero  ...................................................... 10
D. Juan  N a v arro , S acristán  seg u n 

do y  A rc h iv ero ................................. 4
D. A gustín Salvatierra  , id. te rce ro . 4
D. A ndrés N a v a r ro , O rg an ista   4
D. Miguel P iñero  , S ochan tre  se 

gundo ............................................ , .  4
D. José N a v a r ro , acó lito     4
D. A ntonio N a v arro , id .....................  4

Parroquia de Álgeciras.
El A rcipreste  y C u ra ........................... 100
D. E duardo  J. T orices , C oadjutor.. 20 
D. F rancisco  C éspedes, C ura Cas

t r e n s e ...................................................  20
D. Manuel M oreno F e rn a n d ez , Te-
v n ie n te ...................................................  20

D. Tomás L ao, T en ien te ..................... 20
D. Ju an  P u c h e , P resb íte ro ................  20
D. Vicente G arc ía , id .......................... 20
D. Miguel Rojas, id ...............................  20
D. Juan  O rdoñez, id ............................  20
D. Juan  B argeton, i d ............................  20
D. F rancisco  García, O rg a n is ta .. . .  10

Rs. cénts.

D. V en tu ra  Moron , S ac ris tán   10
D. A ntonio A rjona, C ru cero   11)
D. Francisco  Barceló, S o c h a n tre . . .  10
D. P edro  Valdés , S o chan tre  hono

r a r i o ................................     10
D. Rafaél Marzoco, P e r t ig u e ro . . . . .  10
C a m p a n ero      V. . . . . .  • 6
Los a c ó li to s ......................................... .. 15
Sra. Viuda de Vargas M ach u ca .. . .  20
D. F rancisco  María A Ib é ric o . .  . . . .  | 0
Doña F rancisca  M ourelle .......... 40
Doña B runa L eal...................................  20
I>. F ranc isco  B ujalanee .......................  5
Doña Ana D o rin ....................................  2
Doña Francisca  S e r ra n o ................  4
Doña Francisca  A lvarez, v iuda de

B lanco ...............................  40
D. José OI to n e  .......................... 15
D. .losé M ourelle...................................  20
Doña Teresa Toribio de Castro . . .  10
D. A gustín B a lsam o  ..............  20
D. José S an gu ineti......................  10
Doña Dolores R om án , viuda de

Fontan illa  . . . . .................... ...........  20
D. Manuel F. M uñoz  .......... 20
Doña Dolores Macías...........................  39
Doña Ana P a tiñ o .................................. 20
Doña Rosa P o r ro .  . . ....................   10
Doña Dolores Benitez de  F ern andez . 20 
D. Rafaél A polinario F e rn a n d e z .. . 20
Doña Ana C orrea de G a rc ía . . . . . .  10
M. l t ..........................................................  100
Un fe lig ré s ............................................  49
Una fe lig resa ..........................................  20
Doña María Centelló de B ringa   40
Doña María A ntonia Conde y Ga- 

b a to ....................................................... 10

Porroquia de San Roque.
D. M anuel Villalba, A rcipreste y  Cu

ra  p ro p io ...................................."___  100
D. A ndrés N oguera, T en ien te   20
D. Joaquín  González, i d .....................  20
D. A ntonio Espinosa, i d . . . . . . . . . .  20
D. A ntonio Mellado, S acristán  m a

y o r  ........................................................  10
D. A ntonio Lola, P re sb íte ro  ............ 10
D. S alvador Macías, i d .......................  4 0
D. Rafaél Nieto, O rg an ista ................  6
D. B ernardo Piña, S o ch an tre   6
D. Ju an  M anuel P iñ a , S a c r is tá n . . .  3
A c ó lito s .......................   3
C am p an ero ....................   2

Parroquia de Vejer.
D. José G a lla rd o , A rcipreste  ........  1(0
D. V icente Serralo  , C ura ecónom o 100
D. Manuel C alderón , C oadjutor  38
D. A ntonio Ram írez, ten ien te  Cura. 19
D. Ju an  de G om ar  ..............  19
D. Juan  L. L o b a to n .   .....................  19
Un e c les iá s tico .....................................  19
D. M anuel Daza , Cura c a s tr e n s e . . 19
D. José Santos R am os, sac ris tán .. 19
D. José María F e r r a d a s , Capellán

de Barba t e .......................................... 19
M as............................................................. 19

Parroquia de Paterna de Rivera.
D. Ju an  M aría Camacho, C ura p ro 

pio ................................. ....................... 38
D. A nlonio Carm ona y Borja, Arci

p reste  y Cura i n te r in o . . .  -----  19
D. Miguel Moreno, Sacristán  m ayor. 10
D. José M ontiel, P r e s b í te ro . . .  . .  10
D. Bartolom é C arrasco .....................  10
Doña María del C árm en V e rg a ra .. 4
D. A ntonio Diaz...................... ' ............ 10
Doña María L ozano..............................  4
D. M anuel T ejed o r..............................  4
Doña María B area  , . . .........  4
Doña A ntonia J im é n e z , viuda de

L o z a n o .................................. .............  19
Doña A ntonia García, viuda de Don

Felipe T e je d o r . .   .....................4 9
D. José y D. Ju an  C alero ...................  50
D. José P rie to  D iaz....................    2
D. Juan  G allo ......................................... 2
Doña A ntonia D ávila............... . . . .  i
D. M anuel C asad o .   . . .  4
D. Ju an  de Dios C orchado ................  1
D. A ntonio Vargas ...........   4
D. José M a r in  ...........   4
D. José D iaz   . . . . . . .  1
Doña Isabel de la Vega Lozano. . .  4
D. G abriel C a llo ... .  .   ..................... 4
D. Ju an  Cañas Orge . . . . . . .  . .. 10

Parroquia de Castellar.
El A rc ip reste  y  C u ra .......................... 4 9
D. Tom ás G u e r re ro ............................  10

Cádiz.
Sr. M arqués de Casa-Rávago  120
D. F rancisco  de P. R iv e ra . . . . . . . .  120
D. E duardo  Jim énez de M ontalvo.. 120
D. F rancisco  Mier y  T e rá n   38
Un felig rés..................   4
D. Pedro  Nolasco de F lo re s   40
D. Ju a n  A lv a re z ...................................  19
D. José A lvarez.....................................  49
D. Bartolom é Melendez.......................  40
D. M anuel Sánchez del A rco   20
D. A ntonio Angel de Mora................ 19
D. A ntonio V ega ...................................  20
D. Ju an  José G arcía..............................  10
D. Tomás Ravina y  E y m a r   120

____________15.751
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE NAVARRA.

(Continuación.)
D. F rancisco  Ibero, vecino de Pam 

p lo n a .....................................................  80
El A yun tam ien to  de A rta jona   600
Los vecinos del lugar de  I lz a rb e . . 95,25
El A yuntam ien to  de U rd á x . .......... 160
El A y u n tam ien to  y vecinos de Al-

sa su a .....................................................  200
El id. id. de M urillo el F ru to . . . . .  480

Mendigorria .
El A y u n tam ien to ..................................  500
Los v ec in o s ............................................. 392

M iranda de Arga.
El A y u n tam ien to .................................  4 00
D. Escolástico Sos, S ec re ta rio   8
D. Santos Bueno, V icario................... 80
D. Carlos A guirre, B eneficiado  8
D. S a tu rn in o  Já im e.............................. 10
Recaudado de varios vecin o s  46

Tafalla.
D. G abriel Castiella.............................. 49
D. Matías San J u a n ............................... 20
E ntregado p o r varios vecinos  348

A raño .
D. Ju an  F e rm in  H uarte, P á r r o c o . . 20
D. Elias A rcelus, Beneficiado  40
D. Dom ingo A lzu ri, A lcalde  4
D. F rancisco  Ansa, T en ien te  de Al

calde ...........................................    4
D. G regorio Ansa, R egidor................ 4
D. José Bautista Huici, id ................. 4
D. Ju an  Domingo L oy arte , id   4
D. J. Miguel M iqueo, S e c re ta r io . . .  4
El pueblo , de sus fondos................... 20
Varios vecinos y  p a r tic u la re s . . . . .  59

Goizueta.
D. Ju an  Blas V ergara .......................... 24
D. Domingo A lsua ................................  20
D. Juan  Ignacio U rriza .......................  4 9
D. Ju an  B autista E z c u rra ................... 8
D. Benito L o y arte .......................  8
D. Miguei M ujerza.................   4
D. A gustín  E zponda  i   4
D. Nieolás M arito rena .........................  4
D. Jav ier B a rren ech ea .......................  4
El A y u n tam ien to , de sus fondos

m u n ic ;p a le s ........................................ 50
Varios que han  entregado en cuartos 28,27

Estella.
El A y u n ta m ie n to .......................   500
D. Luis I r  a c h e ta ...................................  40
D. Ju lián  Le t e ........................................ 40
D. Angel Saenz de T ejad a ................  40
D. Joaquín  Iz c u e , V icario de San

Pedro  L a rre a .....................................  40
D. Diego Pegenau t e ..............................  20
D. E usebio Z ab a lo , V icario de San

ta M aría .......................  .    30
D. Ju an  N epom uceno Saenz , Vica

rio dei Santo S ep u lcro    20
D. M artin P eg enau te ...........................  20
D. C elestino ig le s ia s . ....................   8
Doña Dom inica M endiri....................  4

R s. cénts.

D. A nselm o Jaén ................................... 10
D. P rudencio  L ip u zco a .....................  300
D. N ..........................................................  30
D. Agustín G o izu e ta ............................  20
D. H ilario C hasco, Vicario de San

M iguel  .............................. .  iO
Doña Salustiana L ló re n te ................. 100
D. Lucio Z uza........................................ 4
Varios feligreses de la pa rro q u ia  de

San M iguel..........................................  29
D. A polinario A rló la , Vicario de

San Pedro de L izarra ..................... 12
D. Sim ón I r i s a r r i , e x c la u s tra d o .. .  4
D. M artin M artico rena ........................ 20
D. R oberto Gómez de S eg u ra   6
D. U rbano A rm añ an zas.....................  8
Doña S a tu rn in a  V illa m ay o r .. * . . .  10
D. Serapio A n d ré s  ................  2
D. B ibiano T o r re s   . . . .  2
D. B artolom é González....................... 2
D. Patric io  R ib ero s ..............................  2
Doña Bonifacia A riza le ta ................... 1
D. José M onton  ..........  i
D. M ariano Á rn ed illo .......................... i
Doña Sebastiana I r ig o y e n .........................  0 ^ 0
Doña Facunda Sanz de V icuña  2
D. A ntonio Lasheras. . . .....................  2
D. A niceto M u n ia in ..   ...........................  p;5o
D. León Sanz de  V ic u ñ a ..   ............ 4
Varios feligreses de  la p a rro q u ia  de

L iza rra .................................................. 9,50
D. Ju an  Miguel Aizpun , Yicario de

San Juan  B a u tis ta .   .............   50
D. Ignacio R a z q u in . ............................ 4 9
D. P edro  Juan  B e r u e te .....................  80
D. F rancisco  E r re a ..............................  40
D. José María A ras tia , P rio r de la

Basílica del P o v ................................  19
D. Eulalio C aballero ............................  19
Doña Sim ona de Miguel....................  19
D. José M orras  . .  40
D. Anacleto A ram en d ia .....................  to
D. Felipe A rriag a .................................. \%
D. Santiago L a m a n a , T eniente Vi

cario  de San Juan  B au tista   40
D. A lejandro  N agusia, P resb ítero

beneficiado ...............................    40
D. M artin A ld a z . ................................. 8
D. Lorenzo Ir ib a s ................................. 49
D. Basiliso M arin ..................................  4 6
D. M artin A ram endia .........................  4
Doña Cecilia Lapieza...........................  4
D. Félix Im az.......................................... 4
D. M a rc ia lE tay o  ....................   20
D. Joaquín  R o s . . ....................    40
Doña Paula M unarriz  y  P in itlos.. . 20
Sr. Juez de p rim e ra  in stan c ia   60
D. F rancisco  de Paula A p a r ic io .. .  10
D. Pantaleon M aldonado...................  49
D. R om ualdo Sainz P ard o ................  19
D. Juan  Sainz P a rd o ............................ 19
D. F lorencio  A lonso ............................  19
Doña Ecequiela N av arro . . . . . . . . .  33
D. R icardo Jaén .....................................  40
Doña Josefa G u e lb en zu .....................  2
Doña Juana P erez  ........................  38
Doña Joaquina B a rb a r in ...................  4
Una p o b re ..................... ........... .............  0,50
D. Lucas M odet  .....................  4 9
D. Pedro  A rb e o .  ................   20
D. V íctor Ib a rb ia ..................................  19
D. Blas C in to ra ......................................  40
D. Cláudio V illanueva ......................... 40
Doña Juana Jaén ...................................  100
D. Miguel M artínez...............................  40
Doña Francisca  M azqu iaran   4 00
D. Ju an  Francisco  Goñi......................  20
Doña Joaquina F ernandez  de Ga-

ra y a ld e ...................    40
D. M anuel Zuza.....................................  10
Doña Isidora G an u za .......................... 20
Doña Pia S o la ........................................ 4
Una persona p iadosa ........................... 19
D. Lúcio Rui z . . . . . . . . . . . . . . ____  19
De varios feligreses d e  la pa rro q u ia

de San Juan  B au tista  .......... 434
D. G ervasio E r c e , ..............................  4
D. Donato Igú zq u iza .......................... 40
D. José O sinaga ...................................* 10
D. M ariano M artínez, P r e s b í te ro . . 8
D. G ervasio L is a r r i , id ....................... 8
D. C ipriano E rrá z q ü in .......................  20
D. Eladio Abete .......................... 4 0
D. A lejandro Brabo, P re s b íte ro . . . .  20
D. P edro  A rrizu rie ta , i d ................... 20
D. Jacin to  J á u r e g u i .   ..................  20
De varios feligreses de la p a rro q u ia

de San P e d ro ...................................  126
A rbeiza.

El Párroco  y varios v ec in o s  33
A rtabia.

D. M anuel E c h a v a r r i , V ic a r io .. . .  400
Azuelo .

D. A ntonio A p e llan iz .......................... 32
E chabarri.

D. G regorio  A ra m en d ia , A lca ld e .. 60
L arrion .

D. Pió M aría V idaurre ta , A lc a ld e .. 60
M uneta.

El A lcalde..............................    20
Ganuza.

El P á rro co ............................................... 20
Galdeano.

El Párroco  y  v e c in o s ..........................  40
Tadela.

U na feligresa de la p a rro q u ia  de
Santa M aría........................................ 100

O tra ...........................................................  38
Ablitas.

El Sr. Alcalde D. A ntonio A r ia z u .. 20
D. Sebastian E n e r iz ............................  10
D. M anuel Lázaro, V icario ................  10
D. Félix  U guet  ^  10
El A y u n ta m ie n to .................................. • 200
D. G regorio G a rcé s   4 0
D. Pablo A leg ría ...................................  4
D. V icente Ruiz V illafranca  8
D. G regorio M artínez ..........................  2
Doña G abriela M u ro ............................  4
D. Manuel R u iz .....................................  4
D. Pedro  E n ciso ...................................  1
D. Pedro A rriazu  y  R uiz ....................  1
Doña María Teresa S ay as ................. 8
D. Benigno B ellido ............................  6
D. Nicasio V e n tu ra ............................... 6
D. llam ón G aldeano .......................... 40
D. Pablo A bad.......................................  8
D. G abriel A g u irre ..............................  4
D. Luis B aigorri.....................................  8
Doña Jacoba C o n d e ............................. 2
Doña Juana  Sánchez............................ 2
D. Santiago Castillo.......................   1
Doña Celedonia M elero....................... 2
D. Ju an  de Dios M artínez..................  3
D. M anuel S e rra n o ..............................  4
D. Juan  M anuel C órd o v a ................... 2
D. M arcial C o r t e s ............................... 2
D. M anuel E n e riz .................................. 1
D. B albino N ico lás...............................  4
Doña Calixta T om ás............................  4
D. Cárlos S e rra n o .........................................  0,50
D. José A rriazu  y N a v arro   6
D. Francisco  C enarro  .......... 4
D. Mateo S o la  ................................ 0,50
Doña Miguela B aigorri.......................  6
D. Cosme Ruiz y  B ellido  ......... 4
D. Casim iro R uiz................................... 1
D. B artolom é V illafranca...........................  0,50
D. Sotero R uiz.......................................  2
Doña María C astellano.......................  2
Doña Ram ona E slava .......................... 10
Doña María S a l il la s .   ......................  1
D. Babil A rr iaz u ...................................  1
D. G regorio R uiz ..................................  1
D. Ju an  M anuel C alvo , P re sb íte ro . 8
D. Hilario M artínez........................    4
Doña Tomasa S ad a   ................... 2
D. Ju an  Bautista Z apate l...................  1
Dos vec in o s............................................  4
Doña M arcelina M aurias...................  4
D. Silverio  V illafranca , P resb ítero . 1
Doña María Angel B a ig o rri  10
D. A lejandro E lo rz ..............................  1

Cascante.
El A y u n tam ien to .................................  200
D. F erm in  U rb aso s , P resid en te  de

d icha ju n ta ......................  10
D. Patric io  T u d e la , Vocal de i J . . .  10
D. V ictoriano San C ris tó b a l, i d . . 10
D. Calixto O rd u ñ a , id ......  10
D. A ntonio Jim én ez ........... 10
D. B altasar S á n c h e z ., .   ...................  5

Rs. cénts.

D. E usebio U lla te .................................  10
D. F rancisco  Bar tos y  M iez  5
D. G enaro J im én e z ............................... 10
D. Joaqu ín  R em iro ..............................  4
T). Joaquín  Sola R o y o .......................  8
í). José María G rasa"...........................  M
1). José Ullate C aste llano     5
D. L am berto  C alleja ............................. 10
D. Lu ¡s J im é n e z ..   4 2
D. Matías M ag a ñ a . ..............  4
D. Nicolás S án ch ez ............................  6
D. Pedro  U rbasos y M artin   10
D. Tadeo M unarriz".............................  4
D. A ntonio G arcía de la H u e r ta . . .  6
D. Francisco  C alv illo ..........................  6
1). M anuel Diaz dul V alle ................. ti
D. D em etrio S e rra n o .................................  ti
D. A ntonio E scribá ..............................  20
Doña Josefa M arco ..............................  4
Doña María del R osario G a rc é s . . .  10
Doña Nieves U rb aso s..........................  10
Doña María C ereceda .......................... 10
Doña M agdalena U rbasos..................  4
Doña Francisca  F u e n te s . .    .......... 8
D. Emigdio Calvillo.............................. «

Marchante.
D. A lberto  J im én ez ..................   4
Doña Rosa S eg u ra ................................  i o
D. Roque A guado   ................. 8
Doña Manuela B enozpe.....................  2
D. Manuel C hueca................................  o
D. Ecequiel A g u ad o ............................  2
D. Pedro E sc r ib a n o ..   .....................  4
D. E varisto  G onzález..................... 40
D. José S im ó n ..................... .................  19
D. Pedro Rosel. .......................... 4
D. Benito Chueca .  ............................  49
Doña María P a rd o   4 }50
D. F rancisco  A vala..............................  í
D. Pedro  R ivate.....................................  40
D. José Sim ón y  G a rre ro ..................  %
D. Joaquín  A guado ..............................  2
D. Ciríaco Aguado .....................  |
D. F rancisco  R ubio .................    1
D. Benito M artínez ............................  %
D. F e rm in  A guado  ....... ......  49
D. Isidoro M artinez  . '...........   4
D. Salustiano M artin ez . ..............  %
D. Faustino  A guado............................  4
D. A ndrés L o ren te ..............................  4
D, Manuel B ozal.................................... 8
D. H ilario L o re n te . .  ..........................  8
D. M anuel S agasti................................  8
D. B ráulio F u e n te s .  ...................  4
D. Agustín L o ren te ...........................    4
D. Isidro  C re sp o ...................................  4
D. Baldom ero O sta ............................... 4
D. Eulogio B enozpe.............................. 4
D. Pedro  G il.................................. .... .... 2
D. B ernard ino  O sta  ............  4
D. Juan  F e rn a n d ez ..............................  \
D. Cándido B o za l.. .............. ........ 4
D. Salustiano  G o n zá lez .....................  4
D. M anuel Di az . . . . . . .  ¿ ...................  %
D. R aim undo H ern án d ez ................... 4
Doña María Paz Aguado       2
D. Felipe L o ren te .........................   4
D. Babil G arc ía ...................................... \
D. José N avascués  1 }40
D. Casildo M artinez ............................  4 ’
D. H ilario G il..........................................  4
D. A ntonio E sc rib a n o ........................  1
Doña María S im ó n ............................... 8
D. B ernardo  Sim ón V area ................. 4
D. Servando  L u jo .  ............................  4
D. Santiago O rtá ...................................  %
D. Isidro  M adurga............................... %
D. Nolasco M artínez............................  4
D. Nicasio M artinez .............................  4
Doña Ju liana M ojorena ......................  4
D. A niceto O lía te .................................  4
D. Blas M artinez...................................  49
Doña M argarita A guado ...................  19
Doña Juana  F e rn a n d ez ......................  4
D. Segundo A guado............................  8
D. B runo V illa fran ca ......................   4
D. Joaquín  A sin ...................................  %
D. Bonifacio R iv e ra .............................  4
D. Doroteo A layeto..............................  2
D. José A lava..........................................  4
D. Cosme M agaña................................. 6
D. B ernabé F e rn a n d ez .......................  4
D. José G il ............................................... 4
I). Francisco  B enozpe.........................  %
D. A gustín  Aguado B enozpe  4
D. M anuel A lava ...................................  4
D. Pedro C resp o ...................................  %
D. A ndrés S ev illan o   ............ 2
D. Santiago Aya l a ..............................   %
D. Segundo Santestéban  ................. 4
D. Ildefonso M artin ez .......................... 6
D. José Gi l ,  m ay o r................................  4
D. Ildefonso I ru jo .......................  2
D. Narciso A guado.  .......................... 49
D. M anuel Chueca , m en o r................ 4
D. C ristóbal A guado ............................  49
D. Abdon M artinez ............................... 4
D. H ilario J a ra u ta ................................. 4
D. A ndrés A guado ............................... 4
D. José F e rn a n d e z ........................   4
D. L eandro F e rn a n d ez  ................. 4
Una p e rso n a .  .......    20
D. Félix M artinez..................................  4
Doña Dom inica A lava ............  4
D. M anuel Ja rau ta ................................  \
Doña Juana Sim ón y  S im ó n   2
D. Manuel C re sp o . .........................   4
D. V alentín  C h u e c a ..   .....................  . 4
D. A ntonio Delgado..............................  2
D. Eulogio Benozpe G arcía ................  4
D. E ustaqu io  H ern án d ez .................... 38
D. B ernardo  Sim ón G il.......................  40
Tres^ p e rso n as ........................................  60
D. Iñigo S im ón.......................................  3
Su nirío M anuel S im ó n  .* 1,75
D. Víctor F e rn a n d ez ............................  40*
Doña M anuela A m uzco.......................  %
D. M artin  S im ón ................................... 49
D. Ju an  R em ach a ..................................  49
D. Matías C respo...................................  8
D. Higinio M u ru g á rre n ......................  8
Doña F erm in a  S im ón.......................... 4
D. Jerón im o A guado............................ 49
D. Manuel S im ón ................................... 12

' ----------  8.563,47

Tota l.........................  * 25.229,8!
S u scrito  a n te r io rm e n te .................  4.001.594,9!

S u m a    á.026.824,8*

Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

N úm ero  89.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES AL 
2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta-extracto de las relaciones exam inadas y  aprobadas 
por esta Dirección genera l, dem ostrativas del importe de 
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 4 858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se rem iten á la de la Deuda publica para que 
em ita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del
3 por 100,  á tenor de lo dispuesto en el a r t . 8.° de la ley 
de l.° de A bril de 1859.

íNúmero
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.
MES DE ENERO DE 1860.

Lérida.
12917 Ayuntam iento de Betreu  560,85
12918 Idem de Talavera........................ 27,77

MES DE FEBRERO.

Huesca.
4 2919 Ayuntam iento de A lbalatillo.. 128,34
4 2920 idem  de Castillonroy . 250,51
4 2921 Idem de Santa Eulalia la Ma

y o r   106,08
Lérida .

12922 Ayuntam iento de Canos  33,37
12923 Idem de G rañena . 38,47
1-292 i Idem de G ra....  246,80
12925 Idem de Millá. 616,52
42926 Idem de San Martin de Mo-

s a n a . « . . . r .................................  370,20



Núsn^ro
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

MES DE ABRIL.

Lérida.
12927 A yuntam ien to  de T a l a v e r a . . .  61,52
12928 Idem de G r a ...................................  78

MES d e  MAYO.

Teruel.
^ 12929 A yun tam ien to  de F o r t a n e t e . . ICO,60

MES DE JUM O.

Lérida.
12930 Ayuntam ien to  de G r a ñ e n a . . .  3.218,64

Teruel.
12931 A yuntam ien to  de F o r t a n e t e . . 491,51

MES DE .JULIO.

Teruel.
12932 A yun tam ien to  de A lc a ñ iz . . .  . 583,30
12933 Idem de Concuel........................  325,33
12934 Idem de Carnadas....................... 256
12935 Idem de Galaceite........................  3.851,75
12936 Idem  de F o r ta n e te ....................... 11,44
12937 Idem de Ja rq u e .............................  28,80
12938 Idem de Martin del Rio  373,34
12939 Idem de Torre  de Arcas  11,65
12940 Idem de V i l la rq u em ad o . . . . . . .  1.248,01

MES DE AGOSTO.

Teruel.
12941 A yuntam ien to  de B e lm o n te . . . 273,07
12942 Idem de Cuevas L ab rad as   288
12943 Idem de M anzanera ....................  155,03

MES DE SETIEM BRE.

Logroño.
429*4 A yuntam ien to  de  O c o n .............  82.266,67

Teruel.
12945 Ayun tam ien to  de A g u a to n i . .  80
12946 I d e m d e A r e n s .  . . T ................ 663,48
12947 Idem de A rm illa s ......................... 234,67
12948 Idem  de Bádenas ..........  2.602,67
12949 Idem de Belmonte ..........  119,47
12950 Idem de G u d a r .............................  2.643/74
12951 Idem de N a v a r r e t - e . 5 0 1 3 4
12952 Idem de Urrea de G a e n   97,07

MES DE OCTUBRE.

Zaragoza.
12953 Ayuntam ien to  de M o n to n . . . .  6.397,70

MES DE NOVIEMBRE.

Zaragoza.
12954 Ayun tam ien to  de  Egea de los

Caballeros..................................  47.412,30
MES DE DICIEMBRE.

Castellón.
1 2955 A yun tam ien to  de San J o r g e . . 274,63

Zaragoza.
12956 A yuntam ien to  de Alborge____  94 97
12957 Idem de Belchite ' /   -17.864 01
12958 Idem de Bijuesca ......................  65 20
12959 Idem de B orda lba   . 256 67
12960 Idem de Castejon de las Armas. 4 38 68
12961 Idem  de E p i la  .............  16786 35
12962 Idem de G a l lu r ...................  11 463 53
12963 Idem de H e r re ra .   ! 9 5 4 $ 7
12964 Idem  de Longares. ....................  3.307 32
4 2965 Idem de M equinenza ...............  4.388 27
12966 Idem de Peñaflo r  ........... [ 214 83
4 2967 Idem  de Pozuel de Ariza____! 1.791 54
12968 Idem de San Mateo de Gallego. 409 72
12969 Idem de T a r a z o n a . . „ 4 596 47
12970 Idem de T au s te   ”  3 * 8 1 ^ 9 8
12971 Idem de ü s e d  i "  30 8
12972 Idem de Y e l i l la .    ..........................   333 67
12973 Idem  de Villanueva del H u e r l  ' ’

y a ....................................   76,80
MES DE ENERO DE 1861.

Almería.
12974 A yuntam ien to  de Santa Cruz. 162 67
42975 klem  de Serón ................... .. 29278
12976 Idem de I n s t i n c i o n . . . ! . ! ! ! ! ’ 401’07

Logroño.
4 2977 A yun tam ien to  da Le i v a ...........  73

MES DE FEBRERO.

Almería.
4 2978 A yuntam ien to  de Iíuercalove-

™ ...............   7 J 8 7
4 2979 Idem de Y en lar ique . 740 23
4 2980 ídem de Yelez-Rubio...... * * ’ ««23
12981 Idem de Z u r g e n a . . . ..................... ! m í j I

MES DE MARZO.

Alicante.
b o Ü I  A yun tam ien to  de Alicante. . .  157,33
12J83 Idem oc Agost.................. *90 83
12984 Idem de Eld;i  "  < 097 4 .
12985 Idem de C o n f o r t e . . ____70  ’Í !
12986 Idem de Novelda . . . .  (H’j’r 'í
12987 Idem de R e l i e n . ;  .............  o7 ó’s 7
12988 Idem de S a x     * Í & ..L
<2989 Idem de O n d a z a  "  o™
12990 Idem de O r ih u e la   "  3 415 77
12991 Idem  de P i n o s o . . . . . .  1 5, 4 ns
12992 Idem de Villena .! ! ! !  | J 3

Logroño.
12993 A yuntam ien to  de C uzcurri ta . .  2 * 935  80
4 2994 Idem de Daroca...........  « S qÍ
4 2995 Idem  de E n c iso  |
4 2996 Idem  de Gallinero de R io ia . . . 5 205 90
42997 Idem de M uril lo .................... .
12998 Idem de N a v a r re te ......................  u V
4 2999 Idem de Neguerue la     qqu 07
13000 Idem  de San Asensio_______    \ 832 85
4 3001 Idem de T o r r e m u ñ a   ’
43002 Idem de Yelasco.......... I X
43003 Idem de Zarzosa ............ . . )  ] ] [ 3 g

MES DE ABRIL.

Cuenca.
13004 A yuntam ien to  de Arcas  u
1300o Idem de A la rcon   t? r
4 3006 Idem de Cañada del II¿y0 *! * * ™  qi
13007 Idem  de Gaseas...............'
13008 Idem de G a b a íd o n ......................  ES67 20

Logroño.
A yuntam ien to  de C orera   ¿ 2 9 3 3

13010 Idem de E sto llo : . 1 a ia ’en
13011 Idem de El R e d a l . . . .  .............  D - M o
13012 Idem de Lardero . .  . .  ..............
13013 Idem de Lagunilla  **
4 3014 Idem de S o ju e la .......................... [ ( M ’l>5

MES DE MAYO.

Logroño.
I oft! Ayunt ami ent o  de Fuem navor .  \ 61 60
13016 Idem de Lardero   "
43047 Idem de S o ju e la .............

MES DE SETIEMBRE.

Barcelona.
13018 A yuntam ien to  de S a m p e d o r . .  931 33

m e s  D e  o c t u b r e .

Barcelona.
13019 A y u n tam ien to  de C a rd o n a . .  arm 97
43020 Idem de  Castclldefels..................
j - f íoa  ¡deiil de San Cucufatdel Valles. 20585
l d 0 . 2 I i em de S am p ed o r .............  40fi’fi7
13023 Idem de T a m is a ................. | | 1 1  6

MES DE NOVIEMBRE.

Barcelona.
4 3024 A yuntam ien to  d e B erg a . .  . 3 989 86
i 30JB5 Idem de S a m p e d o r . . # ! 1 .5 7 ^ 7 9

MES DE DICIEMBRE.

Barcelona.
43026 A yu n tam ien to  de C a r d o n a . . .  945 47
43027 Idem de M o y a . ............................. *
43028 Idem de Sam pedor   3W 33
13029 Idem de la Pobla de  L i l l e t 4.333,87

Madrid 24 de Noviembre de 1863,=»Jfartinez.

ANUNCIOS OFICIALES.
Compañía general de Crédito en España.

Estado de su, situación en 30 de Noviembre de 4863.
?f . ACTIVO.

S a r t é n '" .V i ................................ Rs- Yn- 4 4.559.304,73
íir i Y ,   499.755.232,84

nos deudores................................... 2t 6.729.039,43
cciones por em itir .., .............................  266.060.000

Rs. v n ...............  694.043.576,70

PASIVO.

C apital...............................................Rs. vn. 399.000.000
Varios acreedores.............. .......................... 295.043.0/ 6,i0

Rs. v n ..............  694.043.576,70

El Jefe de Contabilidad , [Sormur.=V.° B .°=T I Admi- 
n istrador Director, L. Guilhun.

S o c ie d a d  g e n e r a l  
d e  C r é d it o  M o v i l i a r io  E s p a ñ o l .

Situación en 30 de Noviembre de 1863.
R eates vellón .

r> • (Efectivo..................................... 10.o90.56o,o4
En caja., j Qartera y títu los....................
En poder de varios...................................
Diversos.........................................................   1.948.4 59,33
Acciones ..............................................  4 36.800.000

533.473 102,19 

n*n\U \   456.000.000
c S ¿ c ¿ r r ^ n t é ¿ ; : : : : : : : : .................

533.473.102,19

S. E. ú  0 .= M adrid  30 de Novíémbre de 1863.=E1 Je
fe de Contabilidad, F. Lenz. =  El Secretario general, 
E. Polack._________________________

B a n c o  d e  M á la g a .

Estado mensual en 30 de Noviembre de 1863.
Rs. vn . cents.

a c t iv o .
Existencia ( En m etálico.. 43.69T.969,76 ) *8 909 469 76 

e n c a ja .,  i En b ille te s ... 5.217.500 i
Depósitos vo lun tarios.......................   3.412.440
Letras y pagarés en cartera á re a liz a r .. .  26.904.552,40
Préstamos y pignoraciones ...............  1.919.098
Corresponsales deudores, y varios  4.462.379,58
Valores á cobrar por cuentas corrientes.. 4.493.001,36
Gastos generales de com ercio.....................
Idem de instalación.......................................  53.387,76
Edificio del B anco .............................................  4.301. 1  ¿5,84
Papel del Estado. .......................................... 4.000.000
Valores en suspenso .....................................  ......389.014,22

Rs. v n ................ 57.4 25.473,43

PASIVO.
Capital................................................................ 10 000.000
Billetes em itidos.................      30.000.000
Acreedores por cuentas co rr ien te s .. . . . .  6.667.'50,66
Corresponsales acreedores , y  varios . . . .  4.766.185,77
Depósitos vo lun tario s... .............     3.412.410
Dividendo á re p a r tir ...................    1.200
Fondo de reserva ............................ ............  4.000.000
Ganancias y p é rd id a s ...................................  4.277.926,70

Rs. v n . . . . . . .  57.125.473,13

El Tenedor de lib ro s , G. Casadevall.===E'l Subdirector, 
Francisco Crooke.=El Director, M. L ario s .= \.°  B.°=El Co
misario Régio, Manuel Ruiz del Portal.

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
D. V alen tín  F u en tes  L ó p ez , Ju ez  d e  p rim era  instancia de  

2Ste partido.
P or el p resen te  h ace  saber q u e  con  fech a  25 d e  N ov iem b re  

de 4 861 se p resen tó  escrito  á n om b re  d e  D . Juan Bautista L e -  
zaeta y  su m u jer  D oña C elestina L a z c a n ó , y  d e  D . V erem u n d o , 
D. P ru d en cio , D. León y  D oña Joaquina Z a rz a lu q u i, vec in o s d e  
la villa  d e  F a lces , á ex c ep c ió n  d el D. Prud en cio , que lo es d e  la 
villa d e  Peralta , en  so lic itu d  d e  q u e se  les d eclarase  h ered ero s, 
á sa b e r :  la D oña C e le s t in a , d e  su p ad re D. J av ier  Lazcano, 
y los Z a rz a lu q u is , d e su p adre D . F e rn a n d o , cu y a  d em an da  fue 
a d m itid a , y  an un cián dose p or  ed ic to s  , se  fijó uno en las p uertas  
del Tribunal para q u e los que se con sid erasen  con d erech o  á d i
chas h e r e n c ia s , acu d iesen  én  el térm in o  d e  30 d ia s , y e n  la 
m ism a form a  se fijó otro ed ic to  en la v illa  d e F a lces: se  in sertó  
otro en el Boletín oficial d e  la p rov in cia  y  otra en  la G a c e ta  d e  
M a d r id , hab ien d o ten id o  lugar esto  últim o en  la G a c e ta  núm . 3 
del 3 d e  E n ero  d e este  año.

A instancia  d e d ichos L ezaeta  y  c o n s o r te s , h e acordad o  se  
fijen n u ev o s  ed ic to s  d e con vocatoria  por térm in o  d e 20 d ia s ,c o n 
tados en  la form a y  d^sde la in serc ión  en  la G a c e ta  exp resad a  
que hasta la fech a no se ha p resen ta d o  acreed or a lgu n o .

Y  para q u e tenga lu gar la in serc ión  en la G a c e ta  del Go
b ierno , exp id o  el p resen te  en Tafalla á 5 d e D ic iem b re d e  1 8 6 3 .=  
V alen tín  Fuen tes L o p e z .=  Por su m an dad o , F loren cio  C adena..
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P or p rov id en cia  , fech a  7 del actu al, del Sr. Ju ez d e  prim era  
instancia del d istrito  del C entro de esta cor te  y  E scriban ía  de 
D . C ipriano P e rez , se  con voca  para el 4 6 d d  co rrien te , á las d oce  
d e su m añana en la au dien cia  d e  S. S . ,  á los a creed o res  d e  Don  
E steb an  C a sta ñ i, vec in o  y  del com ercio  de esta cap ita l, para q ue  
en terán d ose  d e  los m otivos  q u e le asisten  para so lic itar esp era  
en los pagos an tes d e  p resen ta rse  en  con cu rso  volu n tario , puedan  
acordar su con cesión  ó n eg a tiv a .

M adrid 9 d e  D ic iem b re  d e  1 8 6 3 .= C ip r ia n o  P erez . 6193

P or el p resen te  y  en  v ir tu d  d e  p rov id en cia  d el S r. D. José  
M uñiz A la ix , M agistrado d e  A ud iencia  fuera d e  M adrid  y  Juez 
d e p rim era instancia del d istr ito  d el H osp icio  d e  esta cap ita l, r e - ,  
fren d a d a  del E scrib an o  D. V a len tin  B a ile s te r , s e  c i ta ,  llam a y  
em p laza  por p rim er ed ic to  y  térm in o  d e  n u e v e  d ias á D. C árlos  
G a rre , Ingen iero  c iv il, p ara  q u e se  p resen te  en d ich o  Ju zgad o  y  
E scriban ía  á re sp on d er  á los cargos q u e  le resu ltan  en  la causa  
q ue se  le  s ig u e  á in stanc ia  d é  D. E u seb io  P a g e  y  A lvared a  p or  
in jurias y  calum nia ; p u es  d e  n o  v er ificar lo  se sustan ciará  en  su 
ausencia  y  re b e ld ía . 6194

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.

PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 10 de Di
ciembre de 1863.

Abierta á las dos y media, se leyó el acta de la an te
rior , y  quedó aprobada.

Se anunció que el Sr. Madrazo renunciaba el cargo de 
Diputado por Salamanca.

El Congreso quedó enterado del Real decreto m andan
do proceder ó nueva elección en el distrito de Huete.

Quedó sobre la mesa la comunicación del Sr. Ministro 
de Estado, sobre el expediente de pensiones de las c ru 
ces de Cárlos III, pedido por el Sr. Reina.

Pasó á la comisión una adición del Sr. Fernandez Va- 
llejo y otros al proyecto de contestación al discurso de la 
Corona suscrito por la mayoría de la comisión.

Igualmente pasó á la comisión otra enmienda del Se
ñor Aparici y otros al mismo dictámen.

Juró y tomó asiento el Sr. De Pedro.
El Sr. FAGÉS : He pedido la palabra para hacer una 

pregunta á la m esa, y  prom over una aclaración que in 
teresa á la dignidad de la Presidencia , á la dignidad del 
Congreso y á la de la nación.

Todos han leido la manifestación colectiva que publi
can hoy los periódicos de Madrid. Esta manifestación, por 
la dureza de su frase y la gravedad del cargo que dirige 
á la Presidencia, requiere que se aclare aquí si tiene ó no 
razón , y enmaso de ten e rla , como yo creo , si hay dere
cho para h ace rla , y si en ella se puede envolver alguna 
censura de una Asamblea que no es leg a l, contra una 
Asamblea que lo es.

Dice así la manifestación: [La leyó.)
Estas son las firmas que siguen ; y como se dice que 

por la Presidencia se han adoptado medidas depresivas 
de la dignidad de la p ren sa , es preciso que sepamos si en 
efecto se ha cometido este abuso, ó si el Congreso está en 
el caso de protestar contra un ataque inmotivado.

Todos saben la necesidad que habia de poner cierto ' 
órden en las tr ib u n as , sobre todo en la periodística, don
de se introducían personas que no pertenecen á la p ren 
sa. Véanse las quejas que daba El Pueblo: (S. S. leyó unos 
párrafos de El Pueblo, quejándose de que en la tribuna pe
riodística penetraban personas que , no perteneciendo á la 
prensa, impedían ver y oír lo que pasaba en el salón á los 
periodistas.)

Vése por esta queja que en esa tribuna habia el abu 
so de q u e , entrando personas que no pertenecían á la 
p rensa , ocupaban el lugar que la prensa debía ocupar. 
Esta queja reclamaba una medida del Presidente. El sá
bado partieron de la tribuna de periodistas rum ores y  
ruidos que sofocaron la voz del orador. Yo no hago re s 
ponsable á la prensa de esos ru m o re s; pero ello es que 
de allí partieron : razón de más para que se adoptará una 
medida respecto de esa tr ib u n a , que invadida por p e r
sonas ajenas á la prensa, formaba en su conducta un  
contraste grande con la cordura y sensatez de la tr ib u 
na publica y  de las demás tribunas.

Me he creído, pues, en el deber de indagar lo que ha 
dado lugar á esa protesta inaudita que no puede menos 
de producir gran sensación; y  lo que he sabido por o ri

gen auténtico es, que el Sr. Presidente, consultando a n 
tecedentes y dictámenes autorizados; enterado de la ca 
pacidad de esa tribuna , donde caben 40 ó más personas, 
y ¿tendido el núm ero de periódicos y de corresponsales 
que hay en Madrid, dispuso distribuir billetes de entrada 
uno á cada periódico, y que este billete fuese personal en 
favor de la persona que el periódico indicara.

¿Pudo ser esta medida ocasión de la protesta? De n in 
guna manera: 19 periódicos aceptaron la medida ; dos d i
jeron  que necesitarían más de u n  billete, y cuatro no han 
contestado. ¿Qué ha ocurrido , ¡Hies, desde entonces acá? 
La comunicación de la Secretaría á la p rensa , lleva la fe
cha del lunes: el martes no hubo sesión : ¿qué ocurrió el 
miércoles? Hubo nuevos rum ores, á consecuencia de los 
cuales el Sr. Presidente mandó cerrar la tribuna de pe
riodistas, que estaba vacía, pero que tenia la puerta abierta, 
y por ella llegaba á este salón el ruido de los que se halla
ban fuera. Ésta medida tampoco puede ser motivo de 
protesta, y no podrá ménos de ser aprobada por el Con
greso.

Pues bien , señores, si esto es c ie rto , ¿cuál es el fun
damento de esa manifestación? No lo sé: lo que sé es 
que , ó debemos provocar una rectificación, ó si esa ma
nifestación tiene otro ca rác te r, debemos hacer entender 
que no se reconocen aquí más poderes que los poderes 
legales.

El Sr. BALMASEDA: Iba á hacer esas manifestacio
nes que ha hecho él Sr. Fagés, y  deseo que se dén expli
caciones. Me llama la atención que los periódicos de to 
dos los colores hayan hecho esa misma manifestación.

El Sr. M O R A Z A : De algún tiempo á esta parte viene 
siendo la prensa objeto de disposiciones adoptadas in d u 
dablem ente con el mejor celo; pero , en mi concepto, in
dudablem ente también con muy poco acierto.

No hace mucho tiempo que en la otra Cámara se adop
tó una medida injusta....

El Sr. P R E SID E N T E : No es lícito hablar de lo que 
pasa en la otra Cámara.

El Sr. M O R A Z A : Lo sé, y  no paso adelante en mi in
dicación. Hoy nos encontramos en un conflicto análogo, 
efecto de las disposiciones adoptadas por el Sr. Presidente 
con la prensa periódica. Creo que la intención deS . S. ha 
sido procurar m ayor comodidad á los periodistas; pero 
algo habrá en las medidas adoptadas, cuando unánim e
mente por la prensa se han creído depresivas de su dig
nidad. No quiero en trar en detalles; si esta discusión se 
prolongase, no tendría inconveniente en entrar. Diré so
lamente que al acuerdo tomado anoche por toda la p ren 
sa , no presidió intención política de ninguna especie, y 
me conviene dejarlo así consignado. Este es un  punto que 
se esclareció, y sin cuyo esclarecimiento tal vez algunas 
firmas no apart cerian en esa manifestación.

Pero las disposiciones tomadas están á punto de p ro 
ducir un conflicto entre dos instituciones gemelas, la tr i
buna y la p re n sa , que se compensan y que deben m ar
char siem pre unidas como han marchado Insta aquí, por
que son el complemento la una de la otra; y yo indicaré 
después al Sr. Presidente las causas y los medios....

El Sr p r e s i d e n t e  : Sírvase V. S. decirlas ahora, 
aquí en la publicidad de este debate solemne.

El Sr. M A'R A Z A : Voy á decirlo. Yo no soy partidario 
de resoluciones extremas en el caso presente. Yo no pue
do pedir que el Sr. Presidente modifique del todo esas 
disposiciones; por decoro del Congreso, yo, como Diputa
do, no puedo exigir que las revoque completamente. Pero 
tampoco puedo pedir que la prensa, sin un  medio con
ciliatorio que se escogrte, salga del acuerdo dignísimo y 
unánim e tomado ayer en virtud de los hechos que cons
tan en el acta que se redactó.

¿Y qué medio hay de term inar este desagradable in 
cidente? Yo encuentro uno: no pido por él un  privilegio 
de invención. Es m uy sencillo, y se reduce á que se d e
jen las cosas en el estado en que estaban hace ocho dias, 
que es el mismo de haceoclao meses y dehace ocho años, 
porque en esa tribuna , que con sentim iento veo desierta, 
no ha ocurrido recientem ente suceso a lguno , grave ni 
leve, que hayan hecho precisas las disposiciones adopta
das por el Sr. Presidente. Yo someto estas indicaciones 
con el mejor deseo al alto criterio del Sr. Presidente.

El Sr. P R E S ID E N T E : El orador ha olvidado decir las 
razones que ha tenido la prensa para esa manifestación. 
Si quiere am pliar su discurso puede hacerlo.

El Sr. MORAZA: Me ha indicado S. S. que dijera qué 
clase de explicaciones....

Et Sr. P R E S ID E N T E : Yo no he dicho á V. S. que me 
pida explicaciones ni satisfacciones, y eso por razones que 
se alcanzan á V. S. Le he dicho que exponga las razones 
por que se queja la prensa.

El Sr. M O R A ZA : No tengo yo la culpa si las razones 
son tal vez pequeñas, pero consignados están en un acta, 
y á ella me tengo que a te n e r ....

La prim era disposición ha sido dar una papeleta p e r
sonal á cada periódico. Este fué uno de los motivos de la 
protesta.

El segundo fué una disposición verbal comunicada por 
el ujier de órden del Sr. Presidente para que no se saca
ra la cabeza de la tribuna para m irar al salón.

El tercero es el haberse num erado los asientos de la 
tr ib u n a , con la prohibición á cada periodista de mover
se de su asiento, so pena de ser conducido por el ujier 
á la Presidencia.

Estas disposiciones la prensa las ha considerado ofen
sivas á su dignidad , y por eso ha protestado; por eso se 
celebró la reunión, y se ha hecho la declaración colectiva 
que hoy ha aparecfdo en todos los periódicos, después 
de haberse consignado en una acta los sucesos de que 
acabo de hacer mérito.

El' Sr F A G É S : Se acaba de oir la voz del Sr. Moraza 
que ha dicho los motivos que han provocado ese que se 
ha dicho que podia ser conflicto , y esa manifestación 
que habrán leido con sentim iento los amantes de las in s 
tituciones represen tat- i vas.

Los motivos de la protesta se reducen á dos: prim ero, 
la personalidad de los billetes. Esta medida tendrá sus 
inconvenientes , pero también tiene sus v en ta ja s , y la 
apreciación de unos y otras estaba en la Presidencia. Ésto 
no podia dar motivo á protesta. Hay más: si esto era m o
tivo de protesta, ¿por qué no se hizo desde el principio?

El segundo motivo es la num eración de los asientos, 
sin que nadie pueda cambiarlos ni por la tribuna. Yo no 
creia que por ese motivo hubiera podido adoptar la p ren 
sa la resolución que ha tomado. Yo creo que no han par
tido de la Presidencia esas órdenes, y la prensa se hubie
ra evitado el disgusto de esa medida con acercarse á la 
Secretaria á averiguarlo.

Dejo, pues, la completa responsabilidad de esa protesta 
á los que la han redactado.

El Sr. M O R A Z A : La apreciación sobre si las tarjetas 
deben ser personales ó im personales, no creo que sea 
enteram ente de la mesa. La prensa misma que se apro
vecha de ellas, es mejor juez.

Ayer habían aceptado varios periódicos la medida del 
billete personal; pero ay^er mismo ocurrieron nuevos su
cesos que fueron como la gota de agua que hizo d e r
ram arse el vaso.

Cuando la prensa acordó reunirse, ¿sabe el Congreso 
por qué fué? Porque los periodistas recibieron otro r e 
cado verbal del Sr. Presidente por medio del u jier, d i
ciendo que si no callaban irían á echarlos cuatro soldados 
y un cabo. La p ren sa , cuando se ha visto tratada de es
ta manera , es cuando acordó re u n irse , levantar el acta 
que se ha levantado de estos hechos, y  hacer su decla
ración colectiva.

Dice el Sr. Fagés que la prensa podia haberse acerca
do á la Secretaría para saber qué fundamento tenían las 
órdenes verbales comunicadas al ujier. Yo hubiera sido 
de esta o p in ión ; pero yo no tengo razón cuando perso
nas tan interesadas como yo en el decoro de la prensa 
han sostenido con inm ensa mayoría como más digno lo 
que se ha hecho.

El Sr. f a g é s :  El Sr. Moraza ha expuesto un motivo 
más para la protesta de la prensa,>y era la intimación de 
sacar á los periodistas entre cuatro soldados y un  cabo, si 
no callaban. Señores, ayer se oyó un alboroto; se oyeron 
gritos que llegaron hasta aquí. A esos alborotadores se 
amenazo con que se les echaría. ¿Pero eran esos perio
distas? No ; los periodistas no alborotan; serian intrusos 
que no podian tornar el nombre de la prensa.

Yo creo que los periodistas no son alborotadores, y 
por consiguiente,: que la órden, si fué dada, no se dió pa
ra los periodistas, sino para los intrusos que hacían co
sas indignas de la prensa.

El Sr. MORAZA: Yo rechazo con todas mis fuerzas, ŷ 
protesto contra las últim as palabras del Sr. Fagés; la p ren 
sa no ha tomado un  acuerdo indigno de ella.

El Sr. FAGÉS: He dicho que no podia tom ar la p re n 
sa como dirigida a ella, una órden dirigida á personas 
que hacían cosas que la prensa no podia hacer, por ser 
indignas de la prensa.

El Sr. p a z  : Yo me reservo usar de la palabra des
pués de oir al Sr. Albareda que la ha pedido. Solo la 
equivocación de la órden dada ayer ha podido producir 
esa mala inteligencia, que confio en ver desvanecida.

El Sr. A L B A R E D A : El Congreso habrá visto cuánto 
he esquivado en trar en este debate. Es lo cierto que yo 
comprendía que tendría que entrar, pues figura mi nom 
bre entre los firmantes de ese (Jocumento, que expresa el 
sentim iento general, de la prensa por los sucesos ocu rri
dos ayer.

; Yo esperaba que con las manifestaciones hechas por 
el Sr. Moraza , esta cuestión se pusiera en vias^de so lu
ción satisfactoria. Por otra parte , yo no estoy autorizado 
para hablar en nom bre de toda la prensa* Estas conside
raciones me deten ían ; pero ciertas palabras del Sr. F a
gés me hicieron pedirla. S. S. las ha explicado después, y 
le doy las gracias.

Llegué ayer á la C ám ara, y  me encontré desierta la tri

buna de p e r io'listas. io , señores, tengo mucho am or a la 
prensa ; he venido aquí desde ella , y cuanto más estimo 
la investidura de D iputado, más debo am ar á la prensa 
que me ha traído á este sitio. S u b í, p u es , á p reguntar las 
causas de que ios periodistas no estuviesen en la tribuna. 
No las concretaré ; pero es lo cierto que habia causas: yo 
hablé y aconsejé á mis amigos; pero anuncié que nunca: 
me separaría de lo que la prensa en general acordase. 
Traté de ver si podian arbitrarse los medios de que aque
llo no tuviese consecuencias. Lo que yo lie trabajado no 
puedo decirlo aquí, Allí estaba en. mi derecho diciendo lo 
que dije: aquí debo sostener lo que allí se ha acordado: 
aquí soy el periodista, allí era el Diputado.

¿Qué objeto he tenido, pues, al pedir la palabra? Yo no 
se si se realizará; lo único que sé es que experimento en 
el fondo de mi corazón un sentim iento vivo que quisiera 
com unicar á la Cámara y á su dignísimo Presidente, á 
quien tanto respeto, v cuyas altísimas cualidades soy el 
prim ero en reconocer y adm irar.

Señores, ¿varaos á discutir pingada por pulgada, peque- 
ñez por pequenez, las órdenes dadas al u jier?  Señores, 
¿quién de vosotros puede querer que se verifique una se 
paración entre cosas que deben estar unidas? Yo sé que 
hay un medio de resolver esta cuestión: ¿cuál es ese m e
dio? Yo no lo sé; eso yo lo dejo al alto criterio y distingui
do talento del Sr. Presidente. Que adopte ese m edio ,que 
sin duda será digno del Congreso, de S. S. y de la prensa, 
y no dudo que en breve podrán ven ir de nuevo los pe
riodistas á esa tribuna.

El Sr. Ministro de la G O BER NAC IO N : Aunque este 
incidente parece extraño al Gobierno , no puede haber 
nada grave en estos Cuerpos que hasta cierto punto no le 
afecte. Aquí ha surgido una cuestión ; se han explicado 
los hechos, y realm ente son excesivamente pequeños para 
haber dado lugar á una reunión de periodistas, y al 
acuerdo que han tomado.

Yo respeto mucho la institución de la prensa : es una 
inmensa influencia en el Estado, y por lo mismo los que 
están al frente de ella deben proceder con gran pulso. An
tes de tom ar esa resolución de hoy, ¿no habia nada que 
hacer? ¿Se ha buscado alguna persona interm edia que 
tratara de averiguarlo que era fundamental; si eran  cier
tas las órdenes que se decían dadas?

En buen hora que se hubiera ocurrido á esa medida ex
trema, después de averiguada la exactitud ; pero no h a 
biéndose hecho así, hay culpa de ligereza en el modo de 
proceder.

El Presidente cuida del órden y disciplina in terior de 
este Cuerpo , y si un  cargo para cuyo desempeño hay 
tanto que esperar del criterio de la persona que lo ejer
ce , se desprestigia de algún m odo, ¿no  refluye su des
prestigio sobre el Cuerpo m ism o? Yo hub iera , pues, 
deseado que el Sr. A lbareda, en vez de haber firmado 
ese acuerdo, se hubiera acercado al Presidente y hub ie
se averiguado los hechos. Sé lo que se debe al com pañe
rismo : pero S. S . , por su carácter de D iputado, y con su 
autoridad, podria haber evitado el conflicto.

Por ta n to , hasta este instante , no hay de positivo y 
exacto mas medida que la del billete personal. ¿Halla la 
prensa inconveniente esta m edida? Exponga sus razones. 
¿Pero por qué adoptar el retraim iento yda  abstinencia 
que parece está de moda? Los directores de los periódi
cos deben tener más calma para evitar precipitaciones 
que tal vez se procuran para traer conflictos. Yo me atre
vo á asegurar que esas órdenes verbales que se dicen co- 
numicadas por los ujieres , son completamente inexactas. 
¿Y se ha de tom ar un acuerdo grave solamente por una 
órden que ha equivocado ó tergiversado un agente subal
terno de este Cuerpo ?

Yo progongo, p u es , que esta cuestión se deje íntegra 
á la altísima discreción del Sr. P res iden te , q¿ie habiendo 
obtenido sus primeros lauros em la arena d¿ la prensa, 
no puede sino ser amigo de ella.

El Sr. A L B A R E D A : Desearía no contestar al Sr. Mi
nistro de la Gobernación. Quizá seria esto lo más conve
niente, pero creo que debo lepiicar algo á lo que S. S. ha 
dicho.

He manifestado ántes que la conducta que seguí ayqr 
no podia ni debia decirla. Por tanto, el Sr. Ministro de la 
Gobernación no debía haber extrañado, como lo ha h e 
cho, una conducta que no sabe cuái ha sido. Cuando en 
un lado está el poder y en el otro mis com pañeros, yo 
cumplo con mi deber no diciendo lo que he hecho como 
amigo del Gabinete y del Presidente de la Cámara, y po
niéndom e al lado de mis compañeros.

El Sr. FA B 2É : Con que yo hubiera dicho que el inci
dente de hoy está en pié por culpa mia, hubiera cesado 
este debate. Ayer tomé en las manos la misión de a r re 
glar este asunto, y con este objeto subí á las habitaciones 
que preceden á la tribuna.

Los periodistas se quejaban de disposiciones que d e 
cían dadas por la mesa, y yo les aseguré que tales dispo
siciones no se habían dado. Pero los periodistas querían 
que se les comunicase , aunque fuera por el conducto 
mismo del ujier, y verbal mente , la revocación de tales 
órdenes; querían una especie de satisfacción; yo creia 
que la Presidencia no podia darla ; sin em bargo, quise 
acercarm e al Sr. Presidente; pero una repentina indispo
sición que me obligó á retirarm e, me impidió continuar 
en mis gestiones conciliadoras.

El Sr. PU E N T E  Y AFEZEG H EA : Tengo la honra de 
ser director de una revista política titulada La Concordia, 
que si por esto es de escasa autoridad , tiene m ucha por 
contar entre sus redactores personas m uy notables de 
todos los lados de la Cámara. De ellos es uno el digno 
Sr. Presidente de la misma , que si d eb e , como se ha d i
cho aquí, gran parte de su alta im portancia á la prensa, 
ni la desdeña hoy ni la olvida. Pues b ien , señores: ayer, 
después de la sesión , acudí á la Presidencia y supe del 
Sr. Presidente que no habia dado las órdenes , ni de po
ner los núm eros ni de esas ridiculas pequeñeces de que 
se pudiese ó no asomar la cabeza.

Supe, además, que llamado el ujier a la Secretaría ha
bía manifestado á presencia de algunos señores que no se 
le habia dado semejante órden.

No habiendo sido citado á la reunión de la prensa, 
acaso por no ser diaria La Concordia, no pude exponer 
en ella lo que acabo de decir; lo deploro sinceram ente, 
porque hay allí personas (espero que todas) que no hu 
biesen dudado de la veracidad de mis palabras ni de la 
lealtad de mis sentimientos. Por lo mismo que no estuve, 
puedo decir que en ella los Sres. Albareda y Moraza abo
garon por los medios de conciliación, y  yo creo facilitar
la dejándola, sin embargo , al exquisito "tacto y alta ilus
tración del Sr. P residen te , cuando declaro que la satis
facción que se desea , esa la dió S. S. cumplidamente re 
chazando la existencia del cargo, y sin n ingún género de 
presión.

El Sr. b ANUBLOS: Por el sitio que ocupo creo deber 
restablecer los hechos, y decir lo que ha hecho el Sr. Pre
sidente, y lo que es calumnioso y me consta que no ha 
hecho.

El Sr. Presidente no ha hecho innovación alguna al 
dar billetes personales; ha seguido la costum bre y m an
dado observar las resoluciones tomadas hace mucho tiem
po, y que constan en el cuadro fijado á la puerta de la 
tribuna, que dice a s í :

«Todos los redactores de periódicos políticos que con
curran  á esta tribuna, deberán presentar diariam ente al 
celador encargado de la misma su billete personal, sin cu
yo requisito no se les franqueará la puerta.

Los periódicos políticos de provincias y del extranjero 
que tengan corresponsales en esta c ó r te , y deseen que 
asistan á las sesiones, pasarán á los Sres. Secretarios del 
Congreso un oficio firmado por su director, expresando el 
nom bre de la persona que desempeñe aquel cargo, á fin 
de expedirle el oportuno billete.

Palacio del Congreso 9 de Diciembre de 1863.==Anto- 
nio de los Rios y R osas, Presidente.=M iguel Bañuelos, 
Diputado Secretario.»

.Creo también deber decir, q u e .h a  sorprendido á la 
mesa la manifestación publicada en los periódicos de hoy, 
porque en nom bre de los señores que asistieron a esa re 
unión, nádie se ha acercado á preguntar la verdad de lo 
ocurrido , y porque la m ayor parte de los directores de 
esos mismos periódicos habían contestado al oficio del 
Sr. P residen te , conformándose con la medida contra la 
que ahora protestan.

Hé aquí la nota que lia formado la Secretaría :
«Los directores de los periódicos políticos , á conse

cuencia de la comunicación q u e , por mandato del Ex
celentísimo Sr. Presidente del Congreso , se les pasó el 7 
del corriente con el objeto de que designasen nom inal
m ente el redactor encargado por cada uno de ellos de 
asistir á la tribuna que les está destinada, contestan aca
tando y conformándose á la disposición del Sr. P resi
dente.

En 7 de D iciem bre: El Contemporáneo.— La Corres
pondencia.—La Política— La Libertad.

En 8 de D iciem bre: La G a ceta .— La Tribuna Españo
la.— El Clamor público.— El Reino.— El Espíritu público.— 
La Epoca.

En 9 de Diciembre: La España.— La Razón Españo
la.— La Iberia. — La Esperanza. — El Eco del País.— El 
Pensamiento Español. — La América. — El Pueblo. — Las 
Novedades.

Los periódicos que no han contestado aún á la comu
nicación que se les ha dirigido, so n : El Diario Español.— 
La Discusión. — La Verdad.— La Crónica de Ambos 
Mundos.

Esto es lo que ha sucedido.
Lo que no ha sucedido, y lo que no ha tenido lugar, 

es esa supuesta órden al u jier, de que no se perm itiera 
sacar la cabeza , y otros detalles igualmente pequeños de 
que aquí se ha hablado.

El Sr. P R E SID E N T E : El Congreso ha oido de boca 
del Sr. Fagés, de boca del Sr. Moraza, de boca del Sr. Fa-

bié, las dos versiones de los hechos controvertidos. S e
gún una versión, el Presidente de.Ja Cámara ha dado una 
órden rid icu la , depresiva dé la delicadeza del hombre, 
sea periodista ó no sea periodista ; una órden de dóm ine 
comunicada á doctrinos. Esta versión, como se ha dem os
trado por unos y confesado por otros, es falsa yó calum 
niosa. ‘ : , . j

Ayer se significó en la mesa á los individuos de ella , 
y aun al Presidente, que esa versión circulaba en tre  los 
periodistas. Las personas que lo significaron , oyeron de 
boca del Presidente , de los Secretarios , de los porteros, 
la verdad de los hechos. >

La órden que para el régimen de la tribuna de los pe
riodistas ha dado el Presidente es antigua; está dictada 
desde hace ocho, diez ó quince años, v puesta siempre en  
esa tablilla , si bien unas veces v io lada , otras mal ob 
servada. A esa órden han asentido, como acaba de oir el 
Congreso, 21 periódicos de los 25 políticos que hay en Ma
drid; y no podian ménos de asen tir, lo primero, porque 
era legal, lo segundo porque era justa  y necesaria, y  lo te r
cero porque era conveniente á la dignidad y á los intere* 
ses de los periodistas.

Se ha dicho que después del asentim iento de estos han  
sobrevenido las causas de la protesta. Lo inexacto, imagi
nario, inventado de estas causas lo han demostrado la m a
yoría de los señores, cuyo testimonio ha oido el Congreso* 
Pues si se hubiera obrado en los términos que se debie
ra haber obrado, y si no se hubiera obrado en los té r 
minos que yo no debo calificar desde este sitio, por mi 
propia dignidad, por la dignidad del Congreso á quien, 
represento y representaré dignam ente ó dejaré de re p re 
sentarle; si se hubiera obrado en los térm inos que exige 
el más vulgar c r ite r io , la más vulgar sensatez, la más 
vulgar disciplina, no se hubiera hecho lo que se ha 
hecho; y digo disciplina, porque en este lugar, en este r e 
cinto sagrado, en este recinto augusto , todo el que en tra  
está sujeto á una disciplina, y  el que no se sujeta á esa 
disciplina legal, legítima, necesaria , tiene un nom bre en 
todos los códigos, en todas las legislaciones. Pues qué, ¿es
tamos en los tiempos más miserables de la g ran  revolu
ción del pasado siglo, en que las tribunas intervenían  en 
los debates, coartaban la libertad de las Asambleas políti
cas, usurpaban su autoridad, les im ponían su s  caprichos, 
sus iniquidades, sus crímenes? ¿ó estamos en el tiempo 
que por desgracia hemos visto entre nosotros, en que t r i 
bunas tum ultuarias han ajado, han ofendido , han  hollado 
la dignidad y la autoridad de esta Cámara en este mismo 
recinto?

No estamos en esos tiempos afortunadam ente, y  si por 
desgracia nos encontrásem os en ellos, con mi vida y  con 
mi sangre sostendría la dignidad m ia 'y  la de mis compa
ñeros.

N® quiero* ahora decir la formá inusitada , audaz * in 
calificable , única que yo sepa en la h is to ria , con que se 
ha formulado esa queja , fundada en los m otivos, ¿qué 
digo motivos? En Ibs fútiles fantasías que se han inven
tado ; no quiero caracterizarla , porque en éste lugar debo 
ser sobrio.

Se ha apelado á mi generosidad. En este sitial no pue
do ser generoso, en este lugar tengo que ser ju sto  y  dig
no ante to d o ; este es mi deber. Si estuviera en a q u el s i
tio (señalando á los bancos), pudiera ser generoso * dura 
m al, tampoco pudiera serlo; no puede ser generoso el 
hom bre, aun el más oscuro é insignificante, si lia side 
objeto de una provocación indigna , de una agresión á 
todas luces inicua, hasta que esta agresión sea reparada.

El P residen te , pues , en uso de sus atribuciones , ha 
dictado una providencia : esa providencia será observada 
como se ha dictado , sin añadir nada , sin qu itar nada 
sin pasión , sin exceso; pero será observada ín teg ram en
te , puntualm ente, fielmente, tranquilam ente, legal mente.. 

Ha concluido este incidente.
El Sr. LOPEZ DOM INGUEZ : Desde que están a p ro 

badas las cantidades necesarias para el pago de los 2.00Q 
reales á los soldados licenciados, se han dictado vadus 
Reales órdenes sobre el modo del cobro. Peroran el dia 
hay muchos soldados que no han cobrado esa cantidad 
votada por las Cortes como prem io de sus servicios. Yo 
suplico al Sr. Ministro de la G uerra que adopte las clispo 
siciones necesarias para que cada soldado., .á 
cum ple, reciba esa cantidad que le corresponde, é 

El Sr. Ministro de la g u e r r a  ; El prendo ¿ e  2^000 
reales votado por las Cortes á los que cum plieron ocho 
años de servicio, no ha debi lo darse hasta hace dos años 

Las cantidades que debían abonarse, no habían  side 
incluidas en ningún presupuesto , y así 
hecho este abonó hasta finés déTáñó'ahlérjóxvií^^^^ 
que hacer una liquidación, y duran te  éstédiem po!se apo
deraron de los créditos de estos soldados m ú l t i t u d á e ^ ^  
pañías y particulares, algunos de los c ú a l t o m a r o n  (cré
ditos de 2.000 rs. por ocho y diez duros. ' ’’. • s 

Los Capitanes ge a era lesproino v ieroii Varia AniédfclíLs,} 
el Gobierno acordó que los 2.000 rsvse pagasen soJo^ áíIoí 
mismos interesados, y se han dado dispoMcdqqe^pa cu que 
puedan recibirlos en ios distritos dónde pesjd^n.^djeuiáí 
se están tomando las medidas convenientes par^ 
dado, al recibir su licencia,Teciba^^ é ó ú j  

El Sr. LOPEZ DO MSN GUEZ :" É o y ' gra c ' f  Sf*y ¿I ¿ 
nistro de la G uerra por su  satisfactoria (con í^ 'i^p ií^ . ¿a^  

El Sr. FER M A N Y SR : Todos com prenderéis cúíúfi 
si ble me será ocupar vuestra a tencio'n en estos m<xm.én 
tos. Mas com prendereis asimismo que Tío iiieÉ ^fici'íq  ide 
ja r  de hacerlo.

Ayer, á última hora, cuando m e la b ia  re tirado ,7 s¿ 
promovió aquí un incidente que él Sr. Presidente- cortó 
pero como esto dió lugar á que se dijera que yo atacabg 
á los que no podian defenderse, yo me creo en e id eb e r 
de manifestar que lo que he dicho en otro sitio lo  rep ro 
duzco aquí, y lo entrego á la censura de mis com pañe
ros. Si el Sr. Escario, ú otro Sr. Diputado, necesita expli
caciones, pídalas, y  obtendrá de mí todas las que sean 
compatibles con mi decoro y  dignidad.

El Sr. e s c a r i o :  Lo que dije ayer en defensa propia 
no fué más que la repetición textual de la alusión á que 
me contraía. Yo no tengo que dar n i que pedir acerca  dt 
ella explicaciones, atendiendo al estado de indefensión en 
que me encuentro; pero si el Sr. Perm anyer reprod uce íc 
que ha dicho, yo estoy en el caso de reproducir á mi-vez 
lo que dije en contestación á sus palabras.

El Sr. PERM ANY ER: Yome he manifestado d ispues
to á dar explicaciones. Lo que en otra parte he dicho, di
cho está. Si el Sr. Escario no necesita explicaciones, ta n 
to mejor; me ahorraré ocupar á la Cámara en cuestiones 
personales.

El Sr. d e  PEDRO: Yo he tenido la honra de se r e le
gido Diputado por dos distritos de la provincia de T eruel 
y he sabido que el Gobernador de la provincia se-dispo
ne á salir á estos distritos para proteger á uno de los can 
didatos vencidos. La prensa se ha ocupado ya de esa cues
tión , y deseo saber si en efecto el Gobierno tiene noticia 
de ese proyectado viaje del Gobernador. Yéas.e lo que so
bre él decia El Diario Español:

«En la provincia de Teruel, el Gobernador va á ;v isi
ta r los distritos de Alcañiz y Valderrobles para prepara] 
el terreno en favor del candidato Sr.R ios A c u ñ a ... . . . . .

¿ i  Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Puedo con
testar en el acto, que esa noticia es nueva para m í. Nc 
tengo antecedentes para creer que el G obernador de Te
ruel se prepare á viajar por la provincia. No me ha hechc 
indicación sobre ese pun to ; pero esto no quiere decir 
que el Gobernador debe abstenerse de acudir á donde 
crea conveniente al servicio público.

Por lo dem ás, yo rechazo con energía las calificacio
nes inconvenientes que hace ese periódico . que S. S . lu 
leido , al hablar de la candidatura del Sr. Rios. E y 

El Sr. d e  PEDRO : Si el Gobernador sale de la p ro
vincia, será para cohibir. Pero m iéntras esté yo aqid , de
nunciaré sus coacciones , y lo acusaré ante el T ribunal 
Supremo si encuentro motivo para ello.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: S. S. no  n e 
cesitará molestarse en denunciar ni en acudir á los t r i
bunales : si S. S. me convence de que ese funcionario hf 
cometido alguna demasía e lec to ra l, no estará  muehe 
tiempo en su puesto. ¿Pero de dónde saca S. S. que s 
sale de Teruel es para cohibir? ¿Qué pruebas tiene di 
eso S. S. ?

El Sr. d e  PEDRO: Yo anuncio una in terpelación  a 
Sr. Ministro de la Gobernación sobre las elecciones d< 
T eru e l, v allí dem ostraré las coacciones ejercidas ñ o r o 
Gobernador. P

El Sr. R ío s  ROSAS ÍD. Francisco): Niego todo cuanto 
ha dicho el Sr. De Pedro sobre el Gobernador de Teruel, 
El Sr. Rios A cuña, que es hijo mió , no necesita de esas 
coacciones. El Sr. Rios Acuña se presentará en ei d is tr ik  
y  vencerá sin coacciones, como hubiera vencido si no h u 
biese estado á 200 leguas. Aun así el Sr. De Pedro  nc 
ha tenido sino 4 0 votos de mayoría. Si S. S. tiene p r u e 
bas contra el Gobernador de Teruel, preséntelas; pero  que 
no sean como aquella carta que presentó al Gobierne 
abusando de la confianza.

El Sr. DE PEDRO: El Sr. Rios Rosas no está enterado  
vencí por 20 votos, y  es mucho cuando nádie se atrevía ¿ 
combatir la influencia del Sr. R ios, y  presentándom e 51 
dias ántes de la elección. Guando se explane la in terpela
ción, yo hablaré; ahora diré solamente que siendo yo Di
putado todavía, se expedian en Teruel circulares deí Go
bernador contra mí y  en favor del candidato contrario  

En el círculo privado yo soy dueño de mi propiedad 
teniendo una carta , puedo enseñarla á quien q u ie ra , sin 
faltar á la am istad , y nada tiene que ver esta con la elec
ción.

Me reservo por lo demás dem ostrar las coacciones dé 
que he sido víctima cuando se explane mi interpelación, y 
si el Gobierno no la contesta pronto, usaré del medio que 
me da el reglamento , presentando una proposición 

El Sr. RIOS R O S A S : El Sr. De Pedro habia recibido



una carta algo política de un liijo m ió , y el Sr. De Pedro 
fue á enseñarla al Gobierno diciendo que era m ia, y que 
un Presidente de sala se mezclaba en elecciones.

El Sr. DE PEDRO : lie enseñado esa carta , como de 
quien era , no como del Sr. Ríos Rosas ( D. Francisco), y 
esto hace dos años.

El Sr. ÜLLOA : Desearía saber en qué estado se en
cuentran los trabajos de la sección de ferro-carril de 
León á Ponferrada. Según la concesión, deberían estar 
acopiados el 45 por 100 de los materiales, y hechas el 45 
por 10Ó de las obras. Ruego al Sr. Ministro de Fomento 
que active esas obras para que las provincias de Galicia 
tengan ese medio de prosperidad y ese consuelo en me
dio de los disgustos que la ley hipotecaria les ha traído.

El Sr. Ministro de FOM ENTO : Deseoso de satisfacer 
al Sr. Ulloa con más detalles, aplazo el contestar esta 
pregunta para mañana.

El Sr, NU ÑEZ AR ENAS : En el distrito que repre
sento es imposible que haya Notarios, si no se hace com
patible con este cargo el cargo de Secretarios de Ayunta
mientos y de Juzgados de paz. Gomo en muchos puntos 
sucede lo mismo, ruego al Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia que impulse el expediente formado para declarar esta 
compatibilidad, y lo resuelva del modo que más conviene 
al interés de los pueblos.

El Sr. Ministro de GRACIA Y J U S T IC IA : No tenia 
noticia de ese expediente. Lo activaré, y si está en mis 
atribuciones, resolveré lo más conveniente, y si no lo está, 
traeré un proyecto á las Cortes.

. r

ORDEN DEL DIA.

Continuando la discusión del voto particular de los se
ñores Posada Herrera v Marqués de la Vega de Armijo, 
dijo

El Sr. DIAZ : Me encuentro al lado del actual Gobier
no, y sigo su política , porque no deseo que vuelva á sen
tarse en estos bancos un Gobierno que todo lo persona
lizó. Yo deseo un Gobierno que consagre el derecho p ri
mero que el hecho. Si así no se hicier a , más valiera, que 
la nación no hubiera salido del Gobierno monárquico pu
ro, aunque fuera el de Cárlos I I , porque es preferible un 
Gobierno monárquico puro cualquiera, á un sistema de 
perpetua instabilidad.

Siento mucho que el Sr. Posada Herrera no se encuen
tre en su asiento, y mucho más la causa por que esto su
cede , porque tendré que ocuparme de la persona de S. S.; 
pero creo que aun cuando S. S. estuviese aquí, no podría 
satisfacerme con sus palabras, porque me decía en la se
sión del 4 de Junio de 1857, tratándose de un acta en que 
yo habia^ manifestado los vicios electorales que existían en 
aquella época, que tenia mucha razón ; y sin embargo, 
cuando* S. S. fué luego Ministro , hizo unas elecciones que 
adolecían de cuantos vicios habia yo manifestado, y cuyo 
resultado fué un Congreso en el que pudo practicarse la 
teería del tacto de todos.

Yo recordaré, señores, al Congreso lo que sucedió 
acerca de las listas electorales, anulándolas y variándolas, 
no en virtud ó como disponía la ley, sino por la disposi
ción de un hombre cuyos antecedentes y circunstancias 
no hacían creer que pudiera llevarla á efecto. Yo llamo 
la atención sobre este atentado que se cometió entonces; 
porque es muy importante saber que vició el sistema 
electoral en su esencia.

El Sr. Posada, cuando hizo esta variación, confesaba 
hasta cierto punto la infracción que habia cometido en 
el preámbulo de aquella lamentable disposición ; y aun
que S. S. buscaba una disculpa á esta infracción, no vino 
á hacer más que confesarla. Pero el hecho es que se sus
tituyeron 60 ú 80.000 electores por otros que ántes no lo 
eran; y por consiguiente viene á ser esta una medida se
mejante á la de echar por tierra las sentencias de los Tri
bunales.

Se me dirá que los*derechos políticos tienen ménos 
importancia que los civiles; pero ¿en dónde está consig
nada esta diferencia? En ninguna parte; y por consiguien
te está en su lugar loque yo he dicho aoerca de la grave
dad de aquella derogación extralegal de listas.

Decia hace poco que defendía á este Gobierno, entre 
otras razones, porque lia desechado varias ideas nocivas, 
y ha presentado una porción de leyes que han de contri
buir al bien del país. Por consiguiente, yo aplaudo su 
comportamiento en general, aunque pueda discrepar de 
alguna de sus cosas ó de él en algunos puntos.

En el poco tiempo que ha trascurrido, el Gobierno ha 
presentado diversas leyes; promete presentar o tras , y 
por consiguiente, es natural que la representación nacio
nal se coloque á su lado. Comparad, señores, esto con lo 
que ha sucedido ántes; que en cuatro años no se presen
tó la ley de im prenta, y aun después de presentada no 
pudo discutirse, sin que tampoco hubiera una palabra 
aquí en favor de los que habían sufrido las recogidas y 
las causas de Real orden , y podéis formar una idea de la 
pohtica.anterior y de la presente.

Lo mismo sucedió con las demás leyes, que tenían en 
sí tal laberinto, que no pudieron someterse á la discu
sión del Congreso , porque no pudo acabarse de dar dic
té men sobre ellas.

Me ocupare de otros puntos que no son de ménos in
terés. Señores, á mí me consuela el ver que el Gobierno 
se ha désnudado de cierto espíritu de movimiento conti
nuo de política internacional, que cuando no es bien di
rigido es una verdadera enfermedad. El moverse de aquí 
para allá sin tener soluciones preparadas, es un mal cu
yas consecuencias me parecen funestas.

E! Gobierno ha hecho también una cosa digna de 
aplauso, y ha >ido aceptar en silencio un mal legado que 
le dejó la política anterior, cuidando sin embargo de evi
tar las catástrofes que pudiera traer al país. Tres sucesos 
importantes ha habido en la política exterior. La guerra 
de Africa, la de Méjico y la anexión de Santo Domingo.

Respecto de la p rim era, creo que nos hubiera sido 
mejor hacer una guerra m arítim a, que hubiera sido más 
Barata , y hubiera producido el mismo resultado, sin ex
ponernos á los inconvenientes que hoy tenemos que la
mentar por el poco respeto que aquellos bárbaros profe
san á los tratados de su sultán con España.

En cuanto á Méjico, yo, señores, no hubiera hecho el 
tratado de Octubre, y si acaso, lo hubiera hecho de otra 
manera. ¿Qué nos debia suceder si cualquiera de las 
otras Potencias se hubiera negado á darle cumplimiento? 
Hubiéramos tenido que sufrir el desaire en silencio; por
que nuestra nación , trabajada por las revoluciones, no 
estaba en el caso de pedir á ninguno de aquellos colosos 
cuenta de él. Yo bien sé que es poco popular ocuparse 
de estas materias; pero esto proviene de que los interesa
dos no quieren que se tra te , y por eso dicen que los que 
hablamos de esto , atacamos el valor de nuestros solda
dos y hasta el decoro del país, cuando pueden, tratadas

con prudencia, ilustrar y hasta preparar la solución fe
liz de estas graves cuestiones.

Como todas las cosas tienen varios aspectos, á las ob
servaciones mias contra la política interior y exterior, se 
opondrán otras por los que no estén conformes conmigo; 
pero en medio de este balanceo de opiniones, hay un 
criterio que puede decidir la cuestión. Ved lo que habéis 
adelantado en estos últimos cinco años en vuestras cos
tumbres; ved los apuros del Tesoro; ved lo que ha creci
do la deuda; ved el aumento del déficit, y deduciréis si 
era mala ó buena aquella política. Yo he oído decir que 
esa política ha regularizado al Gobierno representativo; 
pero yo creo lo contrario, creo que lo ha desnaturalizado, 
y si el Sr. Posada Herrera hubiera estado en el poder al 
hacer las últimas elecciones, hubiera traído unas Cortes 
que le hubieran votado cuanto quisiera; pero eso no sería 
el Gobierno representativo, el Gobierno de las mayorías. 
Lo que hubiera hecho hubiera sido violarlo desde su 
origen.

Ahora bien, señores, después de lo manifestado, ¿ os 
encontrareis dispuestos á dar vuestro apoyo al voto par
ticular? Esto significa sin duda la política de los cinco 
años, y en este caso no podéis aprobarle; porque vues
tros anteeedentes , el Presidente que habéis nombrado y 
el nomhframiento de la mayoría de la comisión, os impi
den hacerlo si habéis de ser consecuentes.

Vamos ahora á examinar en detalles el voto particu
lar. El párrafo segundo deplora la ausencia de cierto par
tido político de estos escaños: yo siento esta ausencia; 
pero creo que seria más justo achacar esto á una mala 
inteligencia que á un deseo del Qobierno , que ningún 
interés tenia en que esta ausencia se verificara.

En otro párrafo se dice que parece no se lia perdido 
la funesta costumbre de legislar por Reales decretos. Yo 
no tengo conocimiento de ninguna disposición de esta 
especie.

Al hablar de la reforma se hacen indicaciones de que 
deben exigirse condiciones para la dispensación de la 
gracia de grandeza. Yo creo, señores, que esto es muy 
difícil de llevar á cabo , y que por eso el Gobierno no ha
brá hablado de ello.

En otro párrafo se manifiesta el sentimiento de que 
no se hayan podido rebajar los gastos, y de que las cajas 
de la Habana no tengan fondos. Esto es de sentir, en efec
to*; pero proviene de circunstancias que no se han po
dido evitar por el actual Gobierno.

Contestaré ahora al Sr. Marqués de la Vega de Armijo.
Es cierto , señores , que el Gobierno anterior ha pre

sentado leyes , ¿ pero de qué clase han sido? Han sido de 
esas que se pueden presentaren cualquiera ocasión, y las 
de importancia, como la ley de im prenta, no se presen
taron , ó se presentaron de modo que era imposible que 
se discutieran.

Respecto de la anexión de Santo Domingo, yo creo, 
señores , que habiéndose insurreccionado la colonia , no 
puede exigirse ya otra com que el que se sujete á los re 
beldes, para que nuestro pabellón quede con el brillo con 
que debe quedar en todas partes.

Dijo ayer el Sr. Marqués de la Vega de Armijo que el 
Gobierno no habia dicho la calidad de la ley de imprenta 
que piensa presentar; vo puedo decir á S. S. que la ley 
estará fundada en los adelantos de la época, y llenará to
das las condiciones que debe tener, permitiendo la dis
cusión de todo lo que no pueda perjudicar á los altos 
elementos de la sociedad.

Dijo también S. S., que hasta que este Gobierno ha 
entrado en el poder, no se habia hablado de candidaturas 
ministeriales. ¿Cómo se dice esto , cuando ningún Minis
tro ha movido más las candidaturas que el Sr. Posada 
Herrera? Y no quiero probar esto con hechos por no em
pequeñecer la cuestión.

Del nombramiento de Corregidores para las eleccio
nes también habló S. S., como si fuera pecado nuevo; 
siendo así que á mí ya se me acusaba siendo Ministro de 
la Gobernación por ios que habia nombrado, que por 
cierto no eran tantos como se ha querido suponer.

Hechas estas reflexiones , yo creo que el Congreso no 
puede aprobar el voto de los Sres. Vega de Armijo y Po
sada Herrera , y le ruego que le desechen, aprobando, 
cuando le llegue su turno , el de la mayoría de la comi
sión.

El Sr. Marqués de la V EG A DE A R M IJO  : Habien
do dejado el turno al Sr. D. Ventura Díaz, para no tener 
que molestar muchas veces al Congreso , me veré en la 
precisión de ser un poco más largo de lo que habia 
pensado , aunque no mucho ; pero tendré que ocuparme 
de las alusiones de S. S., además de hacerlo de las que 
me dirigió ayer el Sr. Ministro de Marina, y haber de to
mar en cuenta también algunas expresiones vertidas por 
el Sr. Ministro de la Guerra , á quien siento no ver sen
tado en ese banco, pero que supongo que no habrá sali
do del edificio, porque una vez vertidas esas expresiones, 
debia estar aquí para oir la contestación que se les diera;

El Congreso recordará la templanza con que yo hablé 
ayer, templanza que contrastaba con lo que esperaban 
los Sres. Ministros cuando decían por boca del de Marina, 
que era preciso que se discutiera con tranquilidad. Yo no 
sé, señores, que pueda haber nunca en este sitio más 
tranquilidad que la que hubo durante mi discurso. Si el 
Gobierno esperaba que porque hablara yo se habia de 
turbar el orden , me alegro de haber defraudado sus es
peranzas. Pero por más templanza que tengan las discu
siones , es preciso que se nos reconozca el derecho de de
cir nuestras opiniones cuando se han dicho aquí ciertas 
frases.

No basta, señores, decir que la oposición es intransi
gente y violenta, aun ántes de que empiece á discutir los 
actos del Gobierno. No basta suponer, como ha supuesto 
el Sr. Ministro de la Guerra con un desden que no quie
ro calificar, que como creia que otra vez liabian de vol
ver ciertas acusaciones, no las contestaba ayer mismo, y 
manifestar que si habia servido la política anterior, habia 
sido á su pesar. Y no sé , señores, cómo se dice esto, por
que no sé cómo hay nadie que vaya á una embajada á 
sostener una política que no cree conveniente á los des
tinos de su país. S. S. sabe bien que si no hubiera acepta
do la embajada de París, no por eso hubiese dejado de 
haber quien la desempeñase con tanto celo y tan bien 
como S. S. ¿ Qué política representaba S. S. en París ?

La política del Gobierno an terio r, sin restricción de 
ninguna clase, porque si la hubiera tenido no hubiera ido 
á París á representar una política que no era la suya; sa
crificio estéril, y que ni el Gobierno ni el país le han agra
decido, porque no era preciso que fuera S. S. Si no hu
biera ido el Sr. General Concha , hubiera ido otro.

Y no ha sido en esto solo en lo que ha defendido S. S. 
la política an terior; porque ha estado conforme con toda 
ella, en todas las cuestiones ménos en una, en la que hizo

lo más singular que puede haeerse. Pedir la palabra en 
pro, hablar en contra y abstenerse de votar.

Pasando ahora al Sr. Ministro de Marina, para no abu
sar de la tolerancia del Sr. Presidente, yo doy grachs á 
S. S. por la defensa que hizo de la unión liberal, defensa 
que me hubiera satisfecho por completo si S. S. no h u 
biera acabado diciendo que era moderado. Pero lo más 
grave es que S. S. defendió la $n¡on liberal cuando el se
ñor Ministro de la Gobernación habia dicho que no era 
ni podría ser nunca un partido , y extrañaba que yo la 
hubiera defendido cuando tanto la atacó el Sr Polo, que 
luego con mejor acuerdo, v aca$o con consejo de sus ami
gos, hizo una rectificación para no declararse, como lo 
habia hecho ántes, moderado puro,

Y decia el Sr. Ministro que la reunión que tuvo lugar 
en casa del Sr. González Serrano, no tuvo el asentimiento 
del Gobierno. Pues yo le digo á S. S. que el Gobierno tu 
vo conocimiento de e lla , porque el Sr. Posada Herrera y 
el Sr. González Serrano se la anunciaron al Sr. Presiden
te del Consejo. Aquella reunión, señores, no tenia carác
ter ninguno de hostilidad al Gabinete, hasta tal punto, 
que se esperaba en ella á dos Ministros que entonces eran 
Diputados. Lo que hay es que era preciso explicar de 
algún modo que S. SS. estuvieran en ese puesto y nos
otros en este, y en vez de hacer depender este fenómeno 
de la conducta que el Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros habia seguido al presentar sus programas, consi
derándonos como nulidades y de la actitud en que se ha
bia colocado el Gobierno, no permitiendo que hablara en 
una cuestión el Sr. Posada H errera, se señala como su 
causa esa reunión, que , lo repito , ningún carácter de 
hostilidad tenia bácia aquel Gabinete.

Pero el Sr. Ministro de Marina, que no quería atacar 
la unión liberal, y que la atacó como la atacan siempre 
los Ministros, á pesar de que todos han pertenecido á ella, 
trajo aquí la cuestión de las listas electorales, que ha sido 
hoy tratada con mas amplitud por el Sr. Diaz. Es cierto 
que la unión liberal hizo la reforma de las listas; pero 
esa reforma se hizo con la aprobación de dos Ministros 
de los que se sientan en ese banco, y solo fué ligeramen
te discutida, porque el número de rectificaciones fué tal, 
que justificó la medida que se habia tomado. En Madrid 
solo hubo i 5.000 reclamaciones contra las listas. Pero ade
más, ¿no se hizo la rectificación con las garantías que mar
ca la ley? ¿Se ha vulneradoe.l derecho de nádie? Y so
bre todo, si S. S. quiere justificar aquella medida, pre
gunte sobre ella al Sr. Ministro de Fomento, que era en 
tonces Presidente de la comisión de actas.

Pero el Sr. Ministro que no quería, como digo, atacar 
á la unión liberal, dijo que habia caido por sus exclusio
nes. ¡ Exclusiones la unión liberal! ¿Pues no recuerdan 
los Sres. Diputados que el cargo que se le hacia era el de 
recibir á todo el mundo sin mirar sus antecedentes ? ¿No 
prueba esto el haber buscado para puestos importantes al 
Sr. Ministro de Marina, al Sr. Presidente del Consejo y 
ai Sr. Ministro de la Gobernación, que no habían perte
necido á la unión liberal ántes de que fuera poder? ¿Dón
de están, pues, las exclusiones? í>i ha habido desmem
bramientos , que yo deploro, y que fui de los primeros 
en tratar de evitar, no han tenido esa causa, han sido 
por cuestiones políticas que se creyeron de mucha im 
portancia para los que de nosotros se separaron, y que 
nosotros creimos que en aras de la unión del partido de
bían desaparecer.

Nos dijo ayer S. S.r que la ley de imprenta que iba á 
presentar el Gobierno traería el Jurado. Nosotros la ha
bríamos puesto en nuestro voto, porque nada hacia creer 
que esa institución viniese en el proyecto del Gobierno, 
y no podíamos pensar que estuviera en sus ideas cuando 
el Sr. Ministro de la Gobernación, siendo Presidente de 
la comisión de la ley de imprenta, en el Senado, me dijo 
á mí que ocupaba entonces ese puesto, con una expre
sión gráfica, que el Jurado era la impunidad aunque se 
compusiera de Obispos. No creia yo, pues, que pudiera ha
ber variado tanto de ideas el Sr. Ministro en aras de las 
circunstancias.

El Sr. Ministro de Marina quiso traer aquí el nombre 
del Jefe de nuestro partido como justificación de la con
ducta de S. SS. cuando no dicen si son moderados ó 
progresistas.

El General O’Donnell no podía decir en las Cortes 
Constituyentes que era progresista ni moderado, porque 
no lo era ; pero no podia decir tampoco que era de unión 
liberal, porque no le hubieran entendido; pero S. SS. 
están en una situación más despejada, y pueden decir lo 
que son , porque después de nueve meses de Gobierno, el 
país no lo sabe.

S. S ., que no quería entrar en personalidades, decia 
que el rumor del vulgo y de la maledicencia , á que no 
daba crédito, suponía que nosotros hacíamos la oposición 
porque, habiendo estado en el poder cinco años, no tenía
mos paciencia para estar aquí nueve meses. Pero si S. S. 
no creia eso , ¿ por qué lo trajo aquí ?

Hablaba el Sr. Ministro , para justificar el no haberse 
retirado del poder, de la cuestión del 2 de Mayo, y S. S., 
no recordando que ningún individuo de la unión liberal 
habia tomado parte en el debate que aquí tuvo lugar con 
aquel m otivo, y atacando al partido progresista , no sé 
si con oportunidad , toda vez que no se encuentra r e 
presentado en este sitio , ha dado á enten ier que aquel 
movimiento tuvo cierto origen, haciéndose eso á mí pa
recer de una indigna c dumnia dirigida á mi persona , y 
manifestando que el Gobierno no podia retirarse, porque 
no debia dejar el triunfo á ambiciosos impacientes.

Yo tengo que rechazar con toda mi alma esa calumnia 
aquí, que es donde por primera vez ha venido á la luz del 
d ia , diciendo á S. S. lo que sabe todo el mundo: que no 
tomé parte en aquella manifestación; y que S. S. cree que 
soy ambicioso, y que deseaba promover un motín para 
alcanzar cierto puesto, no habia yo de aliarme para nada 
con mis enemigos naturales los hombres del partido pro
gresista, enfrente de los cuales he estado siempre. El pre
mio de las insurrecciones pacíficas , S. S. sabe muy bien 
cuál es, y yo'no tengo necesidad de repetírselo. No quiero 
cansar más tiempo la atención del Congreso y me siento.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: No 
me levanto á contestar al Sr. Marqués de la \ega de Ar
m ijo , porque eso lo hará el Sr. Ministro de la Guerra. 
Voy únicamente á protestar contra una doctrina deS. S., 
que ha venido á suponer que los empleados los nombran 
los Ministros y les sirven á ellos , y no á la Reina y á la 
nación. Al recibir yo la embajada de Roma durante el 
Gobierno ‘ del Sr. Duque de Tetuán , era muy delicada la 
situación del Santo Padre; yo no pregunté nada sobre la 
política interior del Gobierno; pregunté solo la relativa 
á Roma, y el Sr. Duque de Tetuán me contestó que tra 
taba de hacer en favor de Su Santidad cuanto se pudiera. 
A eso fui, pues, á Roma; no á representar la política del

Gabinete del Duque de Tetuán, sino á representar á la 
España cristiana y católica.

El Sr. Ministro de la GUERRA : Señores, yo debo dar 
las gracias más sinceras al Sr. Marqués de la Vega de Ar
mijo , que me ha dado ocasión de explicar mi conducta 
cuando he sido tratado por la prensa de la unión liberal 
de un modo indigno, de tal manera , que si se hubiera 
de juzgar de los partidos por lo que les representa en la 
prensa, se creería que la unión liberal no era más que 
el más refinado personalismo. Yo doy, pues, gracias á
S. S. porque me da ocasión de defenderme como cumple 
hacerlo á un caballero y á una persona que tiene la hon
ra de vestir el honroso uniforme militar.

Señores, yo explicaré otro dia despacio lo que entien
do por unión liberal; los errores que esta unión ha co
metido , y demostraré Insta la evidencia que ni es ni ha 
podido ser un partido, y que no podrá volver á ser po
der en la forma que lo ha sido, habiendo contribuido más 
que nádie á ello el Sr. Marqués de la Vega de Armijo.

Todo el mundo recordará que aquella situación se ha
bía empezado á desmembrar del modo más grande que 
imaginarse podia ; de tal modo, que sus hombres más 
importantes la habían abandonado, y que si el Sr. Vega de 
Armijo, continuando eo el Ministerio de la Gobernación, 
hubiera hecho unas elecciones, no hubieran venido aquí 
ni el Sr. Mon, ni el Sr. Cánovas, ni el Sr. Rios Rosas. Nos
otros vinimos ai poder porque aquella Administración ca
yó por sí misma, y cayó de tal manera, que no pudo for
marse otro Ministerio por una persona tan importante 
como el Sr. Marqués del Duero, solo porque tuvo el em 
peño de darle el nombre de unión liberal.

Pues bien, señores, viendo que no se podia formar 
aquel Gabinete, fuimos nosotros llamados al poder, y en 
tramos en él sin ánimo de combatir á la situación ante
rior, como lo prueba el que conservamos en sus puestos á 
todos ios funcionarios de aquella administración; pero hoy, 
por mi parte, no tengo inconveniente en confesarlo, re
conociendo los talentos y los servicios militares del se
ñor Duque de Tetuán, me encuentro en política frente á 
frente de S. S., porque no creo en la teoría de los hom
bres necesarios. Yo , señores, empecé mi carrera política 
al lado del Sr. Duque de la Victoria, con quien me unen 
relaciones hasta de familia, y á pesar de que es el general 
á quien más servicios debe la patria , me puse enfrente 
de él cuando se hizo hombre político y Jefe del partido 
progresista. Y'o me he puesto también enfrente del Sr. Du
que de Valencia, á pesar de las deferencias que le debia, 
porque no estaba conforme con algunas de sus ideas po 
líticas, y hoy me encuentro también frente á frente, co
mo adversario político del Sr. Duque de Tetuán.

Voy ahora á concretarme á la cuestión de la Embaja
da de París. Yo, señores, no acepté aquella Embajada, 
como se ha dicho en la prensa, para satisfacer mi van i
dad ; al contrario, dije ayer, y repetiré hoy, que la acepté 
á mi pesar y por hacer un servicio ai país. Esto es lo que 
voy á demostrar al Congreso.

Después de terminado mi mando en Cuba, señores, y 
de regreso á la Península , pasé por Ceuta ántes de tocar 
en España , para ofrecer mi espada en servicio de mi pa
tria. El Sr. Duque de Tetuán, no habiendo mando nin
guno quedarm e en aquel ejército, como yo hubiera de
seado, me dijo que se me tenia reservada la Dirección de 
Artillería. Yo le contesté que la reservase para alguno de 
los Generales que tenian la suerte de prestar allí sus ser
vicios; é insistiendo él, acepté, porque estaba conforme con 
aquella política bajo el punto de vista de concluir con los 
estados de sitio, la seguridad personal y tener abierto 
mucho tiempo el Parlamento; pero cuando llegó la cues
tión de Méjico, en la que pensaba de otro modo que el 
Gobierno; cuando vi que aquella cuestión se resolvía sin 
consultar al Parlamento y que no se quería formar una co
misión, como propuso el Sr. Pavía, para que examinara la 
cuestión por completo; y cuando el Sr. Mon hizo dimisión 
del cargo de Embajador en París que estaba desempeñan
do, empecé á manifestar á mis amigos el desacuerdo en que 
me encontraba con el Gobierno, sin hablar en el Senado, 
porque no quería darle una publicidad demasiado oficial.

Entonces supe que el Consejo de Ministros se habia 
fijado en mí para ocupar el puesto que dejaba el Sr. Mon, 
y en cuanto tuve conocimiento formal de ello, fuí 'á ver 
al Sr. Duque de Tetuán, y le hablé de mis opiniones en el 
asunto; de sus contestaciones pude entender que su áni
mo no se oponía á que se ratificase el tratado de Londres. 
Entonces dije á S. S. que no podia yo ir á París conti
nuando en el Ministerio de Estado el Sr. Calderón, y á 
esto me contestó que la responsabilidad de todas las me
didas adoptadas no era solo del Ministro de Estado , sino 
del Gabinete entero. Fui entónces á ver al Sr. Ministro 
de Estado , y este me dijo que el Duque de Tetuán es
taba en ánimo de que, si no aceptaba yo la Embajada, 
hiciera dimisión el Ministerio. No podia* yo negarme ro
tundamente después de esto, y pedí algunos'dias para 
reflexionar; v¡ á S. S. posteriormente, y ya vinimos á 
convenir en dos cosas: en que estábamos en hostilidad 
con Juárez, y en que debia procurarse la renovación del 
tratado de Londres.

Iba, pues, á recibir el nombramiento; pero estando 
muy próxima la llegada del Conde de Reus, pedí se es
perara á que se verificase: fui á verle, y manifestándole 
que mis ideas eran contrarias á lo que'había hecho, le 
rogué interpusiera su valimiento para que se nombrase 
otro Embajador. Lo hizo a s í, y al dia siguiente me dijo 
que ya estaba todo arreglado, y que á París iria otro. 
Después se me dijo que el Conde de fieus habia entendi
do mal, y que era preciso que yo fuera á París; pero ya 
entónces empecé á comprender que yo iba á ser allí la 
víctima, porque el Duque de Tetuán me manifestó que 
iba á representar allí la política del Gabinete, y resolví 
resueltamente no aceptar la Embajada, y así fui á decla
rárselo al Sr. Ministro de Estado.

Pero en aquel momento, y ántes de que S. S. me con
tentase, llegó un despacho en que se decia que el Empe
rador de Francia habia señalado el dia 15 de Agosto para 
recibir al Embajador General Concha, y á fin de no crear 
un conflicto, como hubiera sido el no ir después de este 
anuncio de la recepción de S. M. im perial, para sacar al 
Gobierno del compromiso en que estaba, fui allá.

Cómo cumplí mi cometido, es inútil que lo recuerde; 
pero si diréque*en cuanto se abrieron las Cortes pedí li
cencia para venir á ellas; y que si bien se me concedió 
inmediatamente, luego se me pusieron dificultades, tra 
tando de que todo el mundo me instara á que permane
ciera en P arís , y hasta el Gobierno mismo me mnidó el 
siguiente despacho telegráfico:

«El Gobierno de S. M. cree muy conveniente que V. E. 
no haga uso del Real permiso que se le ha concedido para 
venir á esta corte, y que continúe empleando su recono

cido celo y patriotismo hasta conseguir el arreglo de los 
graves negocios que le están encomendados. »

Sin embargo de este despacho, yo vine á Madrid y pre
senté mi dimisión , no como un acto de hostilidad * sino 
para quedar libre de adoptar la conducta que tuviese por 
conveniente, la cual fué no tocar la cuestión hasta que 
la segunda parte del discurso pronunciado acerca de ella 
por el Sr. Ministro de Estado , me hizo tomar la palabra 
en contra, y no en pro, para decir lo que el Congreso 
sabe; después de lo cual, á nueva indicación mia, faé 
aceptada mi dimisión. Esta es la explicación de mi con* 
ducta, y creo que con ella he demostrado que fui á Paris 
á mi pesar, y para hacer un servicio al país y al Gobierno.

Suspendida la discusión, se leyó y quedó sobre la me
sa el dictámen de la comisión aprobando el acta de Lé
rida , y admitiendo al Sr. Soler y Espalter.

Se leyeron y pasaron á la comisión dos enmiendas, 
una del Sr. Moret y Prendergast y otra del Sr. Barret.

El Sr. P R ESID EN T E: Orden*del dia para mañana: 
Los dictámenes de actas que han quedado sobre la mesa 
y el debate pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M ADR ID.—Dice un periódico: «Las campanas de Ato
cha anunciaban anteayer al pueblo de Madrid que S. M. 
la Reina habia recibido la bula de Nuestro Santísimo Pa
dre Pió IX, elevando á Basílica el Real Santuario de Nues
tra Señora de Atocha. En Junio se anunció este aconte
cimiento honorífico para este templo , concediéndole las 
gracias espirituales de la de San Juan de Letran en Roma, 
como las disfrutan algunas iglesias de esta corte , y en el 
dia de hoy Su Santidad íe ha elevado á este honor , uno 
de los mayores que conceden los romanos Pontífices á los 
templos de la cristiandad.»

— _ Habiéndose publicado con alguna inexactitud en los 
periódicos los hombres de las personas que componen la 
Junta de gobierno dél Iltre. Colegio de Abogados de esta 
corte , nombrada en la general celebrada el dia 6 , inser
tamos á continuación rectificada dicha lista:

Decano. Excmo. Sr. D. Manuel Cortina.
Diputados: 1.® Excmo. Sr. D. Pedro Gómez de la

Serna.
2.® Excmo. Sr. D. Cirilo Alvarez Mar

tínez.
3.° Sr. D. Manuel Silvela.
4.° Sr. D. Julián de Mendieta.
5.* Excmo. Sr. D. Juan Manuel González

Acevedo.
6." Sr. D. Cristóbal Martin de Herrera. 

Tesorero. Sr. D. Francisco Recio Ruiz.
Secretario Contador. Sr. D. Mariano Rollan.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL—
El Consejo de'administración de esta Sociedad, de con
formidad con lo que previene el art. 57 de los estatutos, 
ha dispuesto sé satisfagan á los señores accionistas, desde 
1.° de Enero próximo, los intereses del semestre que ven- 
ce en 31 del corriente al respecto de 6 p jr  i 00 anual; y 
c m arreglo á la facultad que el mismo artículo le conce
de , ha determinado también que se les reparta además 
un 2 por 100 por cuenta del dividendo que acuerde la 
próxima junta general, por utilidades correspondientes 
ai presente año.

En su consecuencia, los señores accionistas reci
birán :

Por intereses del semestre (3 por 100), rs. vn. 57.
Por cuenta del dividendo de utilidades (2 por 100), 38.
Total, rs. vn. 95 por cada una acción.
Los cupones, que habrán de presentarse con dobles 

facturas , serán satisfechos: en Madrid , por la referida 
cantidad de 95 r s . , en el domicilio social; y en París, 
hasta el 29 de Febrero próximo, en casa de ‘los señores 
de Rothschild hermanos, por francos 24,42 cénts. al cam
bio de 5,14.

Madnd 9 de Diciembre de I363.=EI Director, Juan 
Francisco Camacho. ' 6195—3

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jeiez y Cádiz. — Caballero de Gracia, 23, Madrid.-^ 
Consejo de administración y gerencia.—Se previene á los 
señores accionistas de es1 a Compañía que el cupón de In
terés del semestre, que vence en 1.® de Enero próximo, 
les será pagado, á contar desde el expresado dia: de diez 
á dos, á razón de 20 francos (76 r s . ) por acción:

En París, en casa de los señores hijos de Guilhou, jo
ven , Banqueros, rué Taiibout, núm. 57.

En Madrid, en la caja de la Compañía general de Cré
dito en España , calle del Caballero de Gracia , núm. 23.

Madrid 10 de Diciembre de I8b3.=El Director geren
te , Luis Guilhou. 6196

BANCO DE ECONOMÍAS.—POR DÍSPOSÍGION DEL 
Excmo. Sr. Presidente, y de acuerdo con el Sr. Delegado 
del Gobierno, se cita á junta general ordinaria á los se
ñores impositores para el domingo 27 del corriente, á la 
una de la ta rde , en el domicilio de la Sociedad, calle de 
P izarro, núm. 19, todo con arreglo á los artículos 31, 33 
y 33 de los estatutos.

Madrid 10 de Diciembre de 1863.=El Delegado espe
cial del Banco de Madrid para el Banco de Economías, 
Santiago Lirio. 6 198

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE MEDINA DEL 
Campóla Zamora. — El Consejo administrativo de esta 
Compañía pone en conocimiento de los señores accionis
tas que el cupón de intereses de las acciones que vence 
en I.9 de Enero de 1864 será satisfecho desde el siguien
te dia 2 de Enero, á razón de 6 por 100 anual, en Ma
drid en la caja de la Sociedad, calle del Florín, núm. 2,

Madrid 25 de Noviembre de 1863.=Por acuerdo del 
Cornejo administrativo, el Secretario general, Antonio 
Cantero. 6004—2

SANTO DES. D IA .

San Dámaso, Papa y confesor. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 10 de Diciembre 

de 1863.

HORAS.
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715,35 
716,04 
715,63 
714,715 
715,30 
715,59

— r,9  
— 0°,2 

5°,2 
7°,8 
3°,7 
39,0

—2°,4 
— 0°,3 

6°,5 
9° ,8 
4° ,6 
3°,7

N. E . . . .  
N. E .. ... 
N. E.#. .  
N. E . , . .  
N. E . . . .  
IN. E .. . .

Despej.0
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del d ía .............1 9®,5
Temperatura máxima al so l. . , .  • J  16*,0 
Temperatura mínim a del dia........ I — O

11®,9 
20®,0 

—2*,4

Evaporación en las 24 horas. 0,7 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
D i r e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . — Observaciones me

teorológicas del dia 10 de Diciembre de 1863.

LOCA- 

LID ABES.
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barom é-  
t r i caáO 0 
y al n i -  
T e l d e )  
m a r  en  
mi líme

t r o s .

T e m 
peratu
ra en 
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c e n t e 
s im a 

le s .

Dirección

del
v ie n to .

Fuerza

del
Tiento .

Estado

del

cielo.

Estado 

d é l a  mar.

Zar.® á las 
9 máñ.V 771,7 0,5 N .  0 . . Calma Despej.®. *

Bilbao id. 77 M 3,2 S. E . . Brisa. Idem.. . . P.®oleaj.
Ov.® id . . . 774, á 4,0 O.N.O. Viento Casi d.®.. »
Sant.° id.. 773,7 6.0 N.N.O. Calma Cási cub. »
Burgos id . 773,7 -2,6 Oeste . Idem. Despej.0. »
Soria id . . 772,9 1,0 N.N,E. Idem. Idem__ »
Vallad, id.. 779,5 -2,6 Idem .. !Brisa. Cási d.0.. »
Salam.* id. 770,5 4,6 S. S. E- Calma Despej.0. »
Madrid id. 776,3 -0,3 N .E ... Brisa. Idem.. . . »
A lbac.id . 777,5 -0,5 E. S.E. Idem- Idem— »
Sevilla id. 770,8 5,5 N. E . . . Idem. Cási d.°.. »
SfF.® á las 

8 m añ.\ 772,6 7,7 E./*NE Calma Al.a nube Rizada.

Gr.a á las 
9 mañ.N 772,6 2,1 E.N.E. Calma Despej.®.

Murcia id. 775,1 5,8 Oeste. Brisa. Idem___ »
Alie, id . . . 773,6 10,8 Norte. Idem. Algún c. En cal.4
Valen.4 id. 773,0 5,5 Oeste . Idem. Despej.". »
Palma id. 773,2 9,9 N.N.O. Idem Idem.. . Tranq.®
Barcel.4 id 711,5 9,5 S u r . .. Idem. Neblina. Idem.
Oporto id. 775,0 6,4 E ste .. Idem. Despej.0. P.°oleaj.
Lisboa id. 773,8 6,5 N.N.E.l Idem. Vapores. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S  TELEG RÁFICAS D E  FRANCIA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 5 
de Diciembre de 1863 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróm etro  
en m ilím e 
tros á 0o y 
al n iv e l del 

mar. .

Tem peratu

ra en grados 

centígrados.

D irección

del
v ien to .

ESTADO  

DEL CIELO.

D unquerque. 769,7 8°,1 s. o . . . Bruma.
París................. 774,3 4®,0 s . . . Cubierto.
Bayona............ 774,0 8o,0 E.......... Despejado.
L y o n .. . .* . , .c 776,4 472 N. O .. . Idem.
Bruselas.,. . . . 772,1 6\9 S. S. 0. Cubierto.
Viena................ )> » » »
T u r i n . . . . . . . . 769,1 1°,0 0 Nubes.
Roma......... .. 758,5 7°,2 N Despejado.
F lo ren cia ... .  o 767,5 » N. E . . . Nubes.
S. Petersburgo 775,1 —r ,9 S Cubierto.
Constantinopla » » » »
Stockoim o.. . . » » »
Copenhague. . » » » »
G reenw ich . . . 765,9 9o,1 O. S. 0. Cubierto.
Leipzig.. 771,5 5°,4 S. 0 . . . [Lluvioso.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este día por la lnterven- 

eion de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta 
lo s ig u ien te :

ENTRADO PO R LA S PU ER T A S EN EL DIA DE HOY.
938 fanegas de trigo.
682 arrobas de harina de id.

7.114 arrobas de carbón.
105 vacas, que componen 42.355 libras de peso. 
504 carneros,que hacen 9.8&1 id. id 

» cerdos degollados ayer, que hacen 68.254 libras 
de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
D E H O Y .

Carne de v ac a , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos Ubn>r.

Idem de te rn e ra , de 92 á 98 rs. arroba , y de 38 á 46 
cuartos libra.

Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 85 rs . arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, ayer, de 68 % á 69 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jamón, de 116 á l2 3 rs .  arroba, y de 46 á56 cuartos libra. 
Aceite, de 62 á 64 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 48 rs. a r ro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías , de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 10 á 1 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 63 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 Y% rs. arroba y 2 á 2 yí cuartos libra.

PRECIOS D E GRANOS EN EL  MERCADO D E  H OY.
Cebada, de 28 á 32 rs. fanega.
A lgarroba, á 45 rs. id.
Trigo vendido..............  997 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. »

Precio m áxim o.. . . . . .  52 J4.
Idem  mínimo. . ............ * 46.
ídem  m edio ................... 50,04

Loque se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 10 de Diciembre de Í863.=»E1 Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización d e l 10 de Diciembre de 1863 é lastres déla tarde.

FO N D OS P Ú B L IC O S.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 54, 

53-90, 80 y  85, y 54 pequeños; á plazo, 54-15 y 05 fin 
cor. vol.

Idem d e l3 por 100 diferido, publicado, 49-75 y 80; 
á plazo , 49-90 y 75 fin cor. vol.; 50-20 pri. 15 c. fin Cor. 
vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
50 d.

Idem id. de segunda id ., id., 29 d.
Idem del personal, id., 29-05; á plazo, 29-10 fincor. 

vol.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Ma

drid, con 2 Ü de interés anual, no publicado , 57-50.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, id., 94-85.
Acciones de carrete ras,emisión de 1 ,®de Abri) de 1850, 

d e á 4.000 r s . ,6 p o r  100anual,publicado, 101-90.
Idem dúú 2.000 rs ., no publicado , 102-25 d.
Idem de 1.® de Junio de 1851, de á 2.000 rs., idem, 

100-75 p.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 reales, 
idem, 99-25.

Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente déla de 13 
de Agosto de 1852, deá  2.000 rs., id., 99 d.

ídem de 1.® de Julio de 1856, de á 2.000 rs.,id ., par. 
Idem de Obras públicas de 1.® de Julio de 1858, 

idem, par.
Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, idem, 

104 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 

anual, id., 112.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 99-10 y 98-90; no publicado, 99. 
Acciones del Banco de España, id., 219 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

68 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles del Norte 

de España, id ., 107 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona , id ., 80 d.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 

idem , par p.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-75 d.
París á 8 dias vista, 5-17 d.

Plazas del reino ._________________

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete.. . .  Ya d. . ,  Lugo ..
Alicante o. . .  % d. . .  Málaga.. . .  par.
Almería. . . .  */* . .  M urcia.. . .  par.
Avila  Ya . .  O re n se ... .  % p.
Badajoz . . . .  % p. . .  Oviedo.. . .  3/8
Barcelona.....  J4 d. Palencia... par.
Bilbao  */s . . .  Pamplona., par.
B ú rg o s ... . ,  Ya ! Pontevedra *4
Cáceres  % . .  Salamanca. % p.
Cádiz  Y% *. San Sebas-
Castellon  . .  tian..................  Ya
Ciudad-Real. . .  . .  Santander %
Córdoba. . . .  1/4 , .  Santiago.. % p.
Coruña  5/8 . .  Segovia.. . .  par.
Cuenca.......... . .  S e v i l la . . . .  1/4
G e ro n a ... ..  . .  . .  Soria  % d.
G ran ad a .... 3/8 . .  Tarragona, par d.
Guadalajara. p arp . . .  T e r u e l . . . .
H uelva.........  . .  T o led o .. . .  Y%
Huesca..................  . .  Valencia.............. Ya
Jaén  J^p. . .  Valladolid Ya
León  % d. . .  V itoria. . . .  par d.
Lérida.................................  Z am o ra .... Ya
Logroño., ,  J  par p. . ♦ l Zaragoza. ,  Ya

BO LSA S E X T R A N JE R A S .

París 10. de Diciembre de 4 8631

Fondos fran ceses  |J Porp¿ — ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  ¡¡g ;

Españoles.............. In terior................. . .................  51*/*.
Consolidados.............................................   91 /¡ á

Amberes 7 de Diciembre. — In terio r, 49-50.—Diferi
da ,46.

Ámsterdaml de Diciembre.— Interior, 5 0 * 4 —Di
ferida , 46 %.

Francfort 7 de Diciembre.—Interior, 50 Ya-—Diferida, 
46 y4.

Londres 7 de Diciembre.—Consolidados, 91.— Diferido 
español, 47 %.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real.—A las ocho y media de la noche.— 
Función 48 de abono.—Semiramide, ópera en tres actos.

Teatro del Príncipe.—A las ocho de la noche.— Sin
fonía.—El último que lo sabe.— Baile.— Receta contra las 
suegras.

t T ea tro  d e l  C irco.— A las ocho de la noche.— El s u e ñ o  

del malvado, m elodram a nuevo en tres actos.— B a ile n  
Caprichos del corazón.

Teatro de Variedades. — A las ocho y  media de la 
noche. — Función 69 de abono. — Sinfonía. — El  amor 
y el interés, comedia en tres actos.— El literato por fuerza, 
comedia en un acto.

Teatro de la Zarzuela.—A las ocho de la noche.—
Dos pichones del Túria.—Ejercicios de mágia cómica por 
el Sr. Velle , divididos en tres partes, y en los cuales 
física, la quím ica, la electricidad y el magnetismo serán 
aplicados de un modo enteramente nuevo y sin n in g n n  
aparato.

Teatro de Novedades. — A las ocho de la noche.— 
Primera representación de Estrella, ó el castillo de los en
cantados, com(edia de mágia en cuatro actos y  17 cua- 
dros.—Entrada general, 4 rs,


